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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
~ández, Villoria Martínez y Del Moral Megido: los Conce­
Jales señores A1varez Cuesta, De la Viña y Villa. Pérez 
Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores Gonzá1ez 
Paz, González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Saiz, Vallés Rodríguez, González Femández, Pérez Ro­
d:Íguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urba­
nIsmo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos señor Amau Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
l1lañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el dia 20 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal concurso-oposición libre para la 
provisión en propiedad de seis plazas vacantes de Auxilia­
res sanitarios, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno, 

4.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre el personal del Servicio de Artes Gráficas Municipales 
para proveer tres plazas que se relacionan a continuación, 
con arreglo a las bases que obran en el expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno: 

Sección de Tipografía: una plaza de Oficial tipógrafo. 
Sección de Máquinas: una plaza de Oficial primero mi­

nervista. 
Sección de Encuadernación: una plaza de Oficial pn­

mero de mostrador. 
S.o Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer las diez plazas que se relacionan a continuación, con 
destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, con arre­
glo a las bases que obran en el expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno: 

Sección de Composición Mecánica (Linotipias): una 
plaza de Maestro linotipista. 

Sección de Máquinas: dos plazas de Oficiales segundos 
(Marcadores). 

Sección de Litografía: una plaza de Maestro Oficial 
primero reportista. 

Una plaza de Oficial segundo maquinista 
Sección de Encuadernación: tres plazas de Ayudantes 

encuadernadores. 
Dos plazas de Costureras. 
6.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los operarios en propiedad del Departamento de Lim­
piezas para proveer 62 plazas de Cabos del mencionado 
Servicio, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 
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7.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición libre para proveer ocho 
plazas del Cuerpo de Asistentes Sociales, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en 
el momento oportuno. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña Pilar González Sánchez para que preste sus 
servicios como Profesora de Encaje Artístico en la Escuela 
Madrileña de Cerámica de la Moncloa, ocupando la vacante 
producida con motivo de jubilación, por cumplimiento de 
edad reglamentaria, de doña Josefa Vilahur Bellestar. 

Segundo. La duración del presente contrato sería por 
un tiempo máximo de un año, o antes si la plaza fuera 
cubierta reglamentariamente, a cuyo término se procederá 
por los Servicios Económicos de la Corporación a dar de 
baja en nómina a la contratada. 

Tercero. Por la Delegación correspondiente se proce­
derá a la creación de la plaza en plantilla para su provisión 
reglamentaria; y 

Cuarto. Asignar a la interesada la retribución corres­
pondiente al coeficiente 2,3 y demás complementarias que 
tenga asignada dicha plaza. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, de diez puestos de trabajo a nivel de Conserjes de . 
colegios nacionales, cuyas personas serán propuestas con­
juntamente por la Delegación correspondiente y la Secre­
taría General, y cuyos contratos tendrán una duración de 
seis meses, prorrogables por otros seis, previa propuesta de 
la Delegación de Educación. 

Segundo. Se procederá inmediatamente a la creación 
de la correspondiente ampliación de plantilla, a fin de que 
las plazas sean cubiertas reglamentariamente mediante el 
oportuno · procedimiento. 

Tercero. Por los Servicios Económicos se procederá 
a dar de baja en nómina a los contratados, si al término 
de la prórroga, si hubiera procedido, éstas aún no hubie­
ran sido cubiertas en propiedad; y 

Cuarto. Asignar a los contratados la retribución 
correspondiente al coeficiente 1,3 y demás complemen­
tarias que corresponda a la plaza. 

10. Designar, a propuesta de la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social, y con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, al Profesor Veterinario don 
Pablo de Lasa Uribasterra para que desempeñe la Jefatura 
de la Sección de Análisis y Diagnósticos Veterinarios, 
vacante en la plantilla orgánica del Laboratorio Municipal 
de Higiene, con derecho, mientras continúe en su desempe­
no, al complemento de destino correspondiente al nivel 
orgánico 15 de división en que está clasificado dicho puesto 
de trabajo. 

11. Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, en concepto 
de premio por años de servicio, las cantidades que a conti­
nuación se detallan, y que se consideran equivalentes a las 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo, según 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1967, regulador de estos premios, sin posibilidad 
de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo 
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estas prestaciones discrecionales y graciables no están su j _ 
tas a otros límites que no sean los máximos establecido

e 

aJas personas que seguidamente se relaci~na~, siendo carg~ 
dIcho gasto al presupuesto de 1976, que rIge mterinamente. 

A don Teodoro Juan José Llovet, Bombero del Servi~ 
cio contra Incendios, jubilado el día 9 de noviembre de 1976 
40.185 pesetas, equivalente a tres mensualidades. ' 

A don Nicolás Morondo Carracedo, Bombero del Servi­
cio contra Incendios, jubilado el día 9 de diciembre de 1976 
40.185 pesetas, equivalente a tres mensualidades. ' 

A don Raimundo del Valle Bermejo, Practicante de la 
Beneficencia Municipal, jubilado el día 16 de diciembre 
de 1976, 56.781 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A doña María Coba Inguanzo, viuda del Conductor del 
Servicio contra Incendios don José Pérez Martínez, falle­
cido el día 31 de julio de 1976, 41.895 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

12. Adoptar, en cinco expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los funcionarios que a continuación se relacionan, en 
situación de servicio activo, por haberlo así solicitado y con­
tar con más de cuarenta años de servicios computables, 
faltándoles, al propio tiempo, menos de cinco años para 
sus jubilaciones forzosas por edad, de acuerdo con 10 esta­
blecido en el artículo 45-c) de los Estatutos mutuales revi­
sados. 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a fin de que por la misma se resuelva 
la fijación de pensión que a cada caso corresponda, confor­
me a las determinaciones contenidas en el artículo 20 y con­
cordantes de su Ley constitutiva : 

Don Federico Luis Dorado Rebollo, Administrativo. 
Don José Caballero Ollero, Oficial matarife del Ma­

tadero Municipal. 
Don Mariano Rodríguez Carmonet, operario del Depar­

tamento de Limpiezas en situación de licencia sin sueldo, 
desde el 9 de febrero último. 

Don Víctor Morte Domingo, Cabo de P olicía Municipal. 
Don Antonio Fernández Torro, operario del Departa­

mento de Limipezas. 
13. Imponer al operario de Limpiezas don Carmelo 

D. Alonso Reyero la sanción administrativa de multa de 
diez días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, 
en relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo 
legal. 

14. Imponer al operario de Limipezas don Valeriano 
Calvo Pérez la sanción administrativa de multa de diez 
días de haber, que establece el artículo 108-l-2.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servi­
cio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo 
legal. 

15. Imponer al operario contratado del Servicio ~e 
Limpiezas don Joaquín Ocaña N ombela la sanción admi­
nistrativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo, que 
establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del Reglamento de Funciona­
rios de Administración Local, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injusticada al mismo, contenida en ~l 
artículo 102-1-2.° de dicho texto legal, con la advertencia 
de que de reincidir en sus continuas faltas al trabajo se p~o­
cederá a la rescisión del convenio de prestación de serVICiOS 
individuales que le une con la Corporación. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 12 de mayo de 1977 
=~======================================~~~~~ 

16. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Roque Sanz Vargas la sanción administrativa de multa 
de diez días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, 
en relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuer­
po legal. 

17. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la 
provincia de Madrid la cantidad de 10.929.978 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especialis­
tas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local correspondiente 
al mes de enero último; siendo cargo al presupuesto de 1977, 
pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar el gasto de 10.500.000 pesetas, 

como importe del presupuesto de contrata formulado para 
las obras de reparaciones a efectuar en la Urbanización 
Puerta de Hierro, del distrito de Moncloa, con cargo al 
ingreso efectuado de la citada cantidad por la Inmobiliaria 
Alcázar, S. A., en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, correspondiente al proyecto aprobado por esta 
Comisión en sesión celebrada el 9 de febrero último; y 

Segundo. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
consolidación y reparación del edificio del Instituto Arqueo­
lógico Municipal, sito en la calle de Enrique D'Almonte, 1 
(Parque de la Fuente del Berro), un acuerdo con los siguien­
tes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.216.876 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, que rige iqterinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
c~rso.-~ubasta en favor del concurso público, para la adju­
dlcaclon de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

y .• económico-administrativas formulados para la adquisi­
CIOi1, montaje y puesta en funcionamiento de un segundo 
horno crematorio de cadáveres a instalar en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

Segundo. El importe máximo estimado para estas ins­
talaciones, que asciende a la suma de 4.150.000 pesetas, será 
cargo al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
c~lrs~-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicaCión del suministro e instalación citados, conforme a 10 
previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales, a fin de 
POder exigir garantías y condiciones especiales por parte 
de los contratitas que acudan a la licitación. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de 440 nichos y 1.232 columbarios en la calle V 
del sector primero en la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, incluyéndose en los plie­
gos. de condiciones la cláusula de revisión de preCios, cuya 

motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 14.255.514 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; 'y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de 640 nichos y 1.792 columbarios en la 
calle V del sector segundo del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, incluyéndose en los pliegos de 
condiciones la cláusula de revisión de precios, cuya motiva­
ción se expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 16.606.412 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de 720 nichos y 2.016 columbarios en la 
calle P del sector tercero del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, incluyéndose en los pliegos de 
condiciones la cláusula de revisión de precios, cuya motiva­
ción se expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 18.112.763 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en el sector este de la plaza central del Cementerio de 
Carabanchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.711.8% pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de restauración del zaguán de la Primera 
Casa Consistorial, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.680.902 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de sustitución de la totalidad de las bajantes 
en la Casa de Cisneros, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo ... El importe .de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 1.451.493 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, reduciendo a la mitad los plazos de la licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de renovación de las instalaciones de alumbrado en depen­
dencias de los Servicios Económicos (Negociado Central de 
Multas), sita en la calle del Sacramento, 1, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.254.812 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, reduciendo a la mitad los plazos de la licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de ramales de alcantarillado en la zona del 
paseo de la Dirección, del distrito de Tetuán, como acondi­
cionamiento sanitario indispensable y provisional de zonas 
periféricas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 488.648 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

29. Adoptar, en relación con las obras de saneamiento 
de dos tramos en las calles de Antonio Rubio y Gabriel 
Portabales, del distrito de Tetuán, encuadradas en el plan 
de acondicionamiento indispensable y provisional de zonas 
periféricas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 414.754 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de alcantarillado en la zona posterior de 
la calle del Cubillo, del distrito de Tetuán, encuadradas 
en el plan de acondicionamiento indispensable y provi­
sional de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 497.603 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de obras 
de acometidas de alcantarillado en la calle de José Pastor 
y otras, deJ barri<? de Orcasitas, distrito. de Villa,verde, 
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encuadradas en el plan de acondicionamiento sanitario indis­
pensable y provisional en zonas periféricas, un acuerdo COn 

los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.534 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977 
pendiente de aprobación; y , 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por razón de su cuantía inferior a 500.000 pesetas 
conforme a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de cámara frigorífica, taquillas y renovación del alum­
brado en el Parque de Bomberos número 5, sito en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.908.140 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 2 de febrero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle de Mateo lnu­
rria, del distrito de Chamartín, celebrada el día 14 del 
corriente mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A., con 
la baja ofrecida del 25,4734 por 100 respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 2.099.501 pesetas; y, asimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 2 de febrero último, para las obras de 
urbanización de la calle del Príncipe de Viana (prolonga­
ción), del distrito de Moncloa, celebrada el día 13 del 
corriente mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Tebasa, con la baja ofrecida del 11,80 por 100 respecto 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 17.310.794 pe­
setas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 16 de febrero último, para las obras de 
la segunda fase de las complementarias de la avenida de la 
Paz (tramo lII), celebrada el día 14 del corriente mes, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Juan Ve­
lasco Velázquez, S. A., con la baja ofrecida del 16,12 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 22.426.471 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras de 
urbanización de la calle Acceso 2.0 (parcial), de Palom~ras, 
del distrito de Vallecas, celebrada el día 14 del cornente 
mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor de Con~­
trucciones Dionisio López, S. A. (Codilosa), con la baja 
ofrecida del 10,10 por 100 respecto al precio tipo ~e1. pre­
supuesto de contrata, de 3.223.180 pesetas; y, aSlmlsf!1?' 
devolver las garantías provisionales a los restantes hCI~ 
tadores. 

37: Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 2 de febrero último, para las obras de 
urbanización de la calle de Marcelino Roa V ázquez, del 
di!3trito .de Ciudad Lineal, celebrada el día 14 . del corriente 
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mes, Y adjudicar la misma definitivamente a José de la 
Torre, S. L., con la baja ofrecida del 10,10 por 100 respecto 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 4236.462 pe­
setas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

38. Adjudicar a Constructora de Obras y Pavimentos, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 27.827.248 pese­
tas, el concurso, convocado por acuerdo de 23 de febrero 
último, para las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles del Arroyo Bueno 
y San J enaro, ~el. distrito de ~i11averde, celebrado el 
día 29 de marzo SIgUIente, por reumr el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar que su pro­
posición es la más conveniente para los intereses munici­
pales, representando una baja del 7,77 por lOO respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 30.171.580 pese­
tas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

39. Conceder a Corviam, S. A., Empresa Constructora, 
adjudicataria de las obras de reforma de pavimentación 
y servicios complementarios de la calle de Antonio López, 
entre el Puente de los Héroes del Alcázar y la calle de 
Marcelo Usera, una prórroga de un mes en el plazo de eje­
cución de las mismas, habida cuenta que en el curso de los 
trabajos han surgido motivos que 10 justifican, y de acuerdo 
con 10 previsto en el artículo 58 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

40. Recibir definitivamente las obras de modernización 
de alumbrado público en las calles de Robles y Monte Per­
dido, realizadas por Francisco Benito Delgado, S. A., por 
haber transcurrido el período de garantía de un año desde 
su recepción provisional, que tuvo lugar el 8 de abril 
de 1975, y hallarse las mismas en perfectas condiciones, 
según 10 establecido en el artículo 62-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. . 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de ~rbanización en terrenos del polígono Residencial Coope­
ratIvo Hermanos García Noblejas, junto al Cementerio 
Civil, realizadas por la Unión Territorial de Cooperativas 
de Viviendas, dando lugar al levantamiento de la corres­
pondiente acta; y 

Segundo. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de dichas obras, durante el plazo de cinco años 
establecido como garantía. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, en la reclamación 
formulada por doña Rosa Sanjuán Martín, por la que se 
d~clara la nulidad de determinadas actuaciones en el expe­
diente relativo a la instalación de un quiosco de venta de 
prensa por don Sebastián Jurado Martínez en la plaza de 
Pablo de Garnica. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, confirmada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, por la que se estima el 
recurso interpuesto por Ibérica de Sondeos, S. A., contra 
d~negación de licencia para depósito cerrado en la finca 
numero 3 de la calle de San Norberto. 

~.. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
SerVICIO Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en la pretensión de doña Luz López Ara, deducida 
~n el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante 
.a Sala 3.a de la Audiencia Territorial, sobre licencia de 
Instalación, apertura y funcionamiento para actividad de 
venta de confecciones en la planta baja de la finca nú­
mero 56 de la avenida de San Antonio. 

12 de mayo de 1977 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45. Aprobar un gasto de 12.075 pesetas para abonar 
a Construcciones Raimundo González Aguado, S. L., el 
importe de una certificación por obras de reparación de la 
puerta de entrada al Mercado Central de Patatas, con car­
go al crédito que, procedente del presupuesto de 1976, se 
incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

46. Aprobar un gasto total de 116.051.143 pesetas 
para abonar el importe de treinta y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 51.433.121 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 20.513.616 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y tres certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto total de 436.349 pesetas para 
abonar el importe de treinta y dos certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
presupuesto de 1976, que rige con carácter interino. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 18,85 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por doña Carmen Carrasco Hernández, 
propietaria de la fisca sita en la avenida de la Albufera, 
con vuelta a la calle de Nuestra Señora de la Torre, por 
ser necesaria para su incorporación a vía pública, conforme 
resulta de la alineación practicada por la Dirección de Edi­
ficación Privada. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 52 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utili­
zable por su reducida extensión, a favor de doña Carmen 
Carrasco Hernández, como titular dominical de la finca de 
referencia y para su incorporación a la misma, por ser 
necesaria al más racional criterio de ordenación del sector, 
en el precio alzado de 434.876 pesetas, ingresado en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, previa ins­
cripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y si­
guientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
de 9 de abril de 1976, indicándose, concretamente, en el 
acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar de referencia. 

51. Convocar concurso público para contratar la ad­
quisición y suministro de 2.900 pares de botas de goma, 
media caña, con destino al personal del Departamento de 
Limpiezas, siendo cargo su importe aproximado, de pese­
tas 1.218.000, al presupuesto de 1976, que rige con carácter 
interino. 

52. Convocar concurso público para contratar la ad­
quisición y suministro de 2.100 trajes de agua con destino 
al personal del Departamento de Limpiezas, siendo cargo 
su importe aproximado, de 2.016.000 pesetas, al presupues­
to de 1976, que rige con carácter interino. 

53. Convocar concurso público para contratar la ad­
quisición y suministro de 4.000 camisas grises, distribuidas 
por tallas, para el personal del Departamento de Limpie­
zas, siendo cargo su importe aproximado, de 1.300.000 pe­
setas, al presupuesto de 1976, que rige con carácter in­
terino. 

54. Convocar concurso público para contratar la ad-
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quisición de 1.500 pares de botas de goma, polaina, distri­
buidas por tallas, con destino al personal del Departamento 
de Limpiezas, siendo cargo su importe aproximado, de 
667.500 pesetas, al presupuesto de 1976, que rige con ca­
rácter interino. 

55. Adjudicar a H erederos de Eduardo Menéndez 
y Menéndez el concurso convocado para el 'suministro de 
toda clase de papeles, cartulinas y cartones que durante 
dos años pueda precisar el Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

56 a 61. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en los pa­
seos de la Infanta Isabel (parcial) y de la Reina Cristina 
y en la calle de Cavanilles. 

Obras de renovación de aceras en la avenida de José 
Antonio, entre la calle de Alcalá y la Red de San Luis. 

Obras de renovación de aceras en la avenida de José 
Antonio, entre la Red de San Luis y la plaza del Callao. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en la calle de Rafael Ceballos y por 
las de pavimentación de la calzada y aceras en la de Apo­
linar Fernández Gredilla. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de Lérida, entre las del General Yagüe y Pensamiento. 

Obras de pavimentación de la calzada, absorbederos 
y bocas de riego en las calles de Martínez Page y Caña­
veral. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que estimó parcialmente la reclamación 
formulada por don Toribio Villar BIas sobre aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, asignadas a una finca sin número de la 
calle de la Duquesa de Parcent. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala La, in­
terpuesto por don Leopoldo L. Díaz-Romeral y otros contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provin­
cial, en reclamación sobre aplicación de contribuciones es­
peciales, por obras de renovación de pavimento y alumbrado, 
asignadas a una finca sin número de la calle del Pradillo. 

Educación 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para las obras de repa­

ración y pintura en el Instituto Municipal de Educación, 
por un importe de 6.720.023 pesetas, así como los pliegos 
de condiciones técnicas y económico-administrativas redac­
tadas al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación al presupuesto de 1976, que rige con carácter 
interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
los párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente 
Reglamento de Contratación, a fin de poder exigir garan-
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tías ~ ~on?!ciones esp~ciales a los contratistas que acudan 
a la hcltaclOn, dada la mdole de las obras a realizar; y 

Cuarto. Fijar el plazo de ejecución de dichas obras en 
el de tres meses y el de garantía de un año, a tenor de las 
disposiciones vigentes. 

65. Convocar concurso para la concesión de la Beca 
Su Majestad la Reina Sofía para estímulo de la creación 
artística musical, con arreglo a las bases que constan en el 
expediente, facultando a la D~legación de Educación para 
que desarrolle los aspectos vanos que la convocatoria con­
tiene, siendo de aplicación la cantidad de 350.000 pesetas al 
del presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

66. Recibir, en tres expedientes, las obras que a con­
tinuación se relacionan, realizadas por las Empresas que 
asimismo, se citan, en los siguientes emplazamientos COl~ 
los informes técnicos favorables, y al haber transcurrido los 
plazos de garantía de doce meses desde su recepción pro­
visional, que tuvo lugar en las siguientes fechas, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Obras de ampliación en cuatro unidades del colegio 
nacional Honduras, ejecutadas por Antonio Zapata Ro­
mero; fecha de recepción provisional, 20 de septiembre 
de 1975. 

Obras de ampliación en cuatro unidades del colegio 
nacional Francisco Fatou, ejecutadas por Antonio Zapata 
Romero; fecha de recepción provisional, 5 de junio de 1975. 

Obras de instalación de cocina en el colegio nacional 
Amador de los Ríos, ejecutadas por R osalía Limones; 
fecha de recepción provisional, 9 de enero de 1976. 

67. Aprobar un gasto de 120.000 pesetas, importe de 
la impresión por Artes Gráficas Municipales de 2.000 ejem­
plares del libro de poesía de don Salvador Pérez Valiente, 
que, con el título de Con odio, con temor, con ira, obtuvo 
el premio Francisco de Quevedo, convocado por el Ayun­
tamiento para el año 1976, libro al cual se le fija el precio 
de 150 pesetas unidad, siendo cargo dicho gasto al presu­
puesto de 1977, pendiente de aprobación. 

68. Aprobar un gasto de 37.375 pesetas, importe del 
presupuesto para la limpieza del monumento a la Aviación 
Española, situado en la plaza de la Moncloa, trabajo que 
se llevará a cabo por Construcciones y Contratas, S. A., 
por gestión directa, habida cuenta de que el presupuesto es 
inferior a 500.000 pesetas, la especialidad de la obra a rea­
lizar y la urgencia del caso, en consonancia con 10 dispuesto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; siendo cargo su importe al presupuesto de 1977, 
pendiente de aprobación. 

69. Adjudicar a don Antonio Guirau Sena, en el pre­
cio tipo de 1.000.000 de pesetas, el concurso convocado para 
la realización de las representaciones del T eatro Municipal 
Infantil, con treinta funciones durante el curso escolar, con 
cargo al presupuesto de 1976, que rige interinament~; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 11-
citador. 

Abastos y Mercados 

70. Declarar la validez del acto de la subasta para 
concesión de la explotación del bar cantina del Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas (planta baja), adjudicando 
definitivamente la misma a doña Juana Velasco GOllzález, 
por el canon anual de 1.920.100 pesetas; y, asimismo, de­
volver la garantía provisional al otro licitador. 

Seguridad y Policía Municipal 

71. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Mavilsa, 25 motocicletas Guzzi, de 397 ~en­
tímetros cúbicos, con destino a la Policía Municipal Unidad 
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de Protección del Medio Ambiente, Humos y Ruidos, en 
las condiciones figuradas en la factura proforma de dicha 
entidad, por un precio total de 5.616.625 pesetas, incluidos 
gastos de matriculación, con cargo al presupuesto de 1976, 
que rige interinamente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

72. Quedó sobre la mesa una propuesta interesando 
declarar resuelto el contrato administrativo otorgado por 
este Ayuntamiento a Infilco Española, S. A, para las obras 
de mejora en la Estación Depuradora de El Pardo, por 
incumplimiento del mismo por parte de la Empresa adju­
dicataria, dando por liquidadas las obras e incautándose de 
la fianza constituida; y, asimismo, declarar la inhabilitación 
legal de la citada Sociedad para ser contratista de obras 
y servicios públicos. 

Relaciones Sociales 

73. Aprobar un gasto de 216.307 pesetas para pago 
de la cuota anual que corresponde a este Ayuntamiento 
a la Unión Internacional de Ciudades y Poderes Locales 
(I. U. L. A), de la que es miembro, con cargo al presu­
puesto de 1976, que rige con carácter interino. 

74. Aprobar un gasto de 266.812 pesetas para pago 
de la cuota anual que corresponde a este Ayuntamiento 
en el año en curso, a la Unión Internacional de Ciudades 
y Poderes Locales (I. U. L. A), de la que es miembro, 
cuya cantidad será cargo al presupuesto de 1977, pendiente 
de aprobación. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela número 75 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 
1.532 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 11.287.456 pesetas; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por las que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

76. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 77 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 
2.113 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 16.127.424 pesetas; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

77. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela número 81 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 
2.226 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 13.785.640 pesetas; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

78. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela número 113 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 
2.108,96 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Mu­
nicipal del Suelo, por un precio tipo de 16.127.424 pesetas; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

79. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela número 114 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 
2:1~9,50 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Mu­
l11clpal del Suelo, por un precio tipo de 16.127.424 pesetas; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

* * * 

12 de mayo de 1977 

Asunto al despacho de oficio 

80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando conformar la decisión de la misma para cons­
tituirse en socio fundador de la Asóciación de Alcaldes de 
España, al amparo de la Ley de Asociaciones de 24 de 
diciembre de 1964, y que tendrá como principal fin aunar 
esfuerzos de las más altas magistraturas de los Municipios 
para una mejor resolución de las gestiones de toda índole, 
que actualmente afectan a éstos; asimismo, aprobar un gasto 
de 603.504 pesetas, importe de la mitad de la cotización 
que corresponde a esta capital, como socio fundador de la 
referida Asociación, que será cargo a la partida que deter­
mina la Intervención. 

Obras y Servicios Urbanos 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de la Unidad Urbanística I de Peña Grande, 
promovido por la Junta de Compensación Fuentehierro, 
para la realización de las obras por su cuenta y a su costa, 
y con la condición de efectuar las cesiones obligatorias 
y gratuitas de terrenos antes de la concesión de la licencia 
municipal de obras de urbanización. 

Segundo. La aprobación de la calle A, que limita al 
este de la citada Urbanización y sus correspondientes enla­
ces y entronques con el resto de la red viaria, quedará con­
dicionada a la aprobación definitiva por Coplaco de la 
modificación del plan de ordenación que se está tramitando. 

Tercero. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública, durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del co­
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid) fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento; y 

Cuarto. Posteriormente será elevado a la superior san­
ción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se dará 
traslado al promotor, con remisión de copia del proyecto 
y de la documentación de su aprobación. 

82. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, con motivo de la celebración de la tradicional Romería 
de San Isidro, la instalación y funcionamiento, del 7 de 
mayo al 19 de junio del año actual, de los elementos ver­
beneros que se relacionan en el expediente, en el solar 
propiedad del Club Atlético de Madrid, anexo al estadio 
Vicente Calderón, quedando sujeta la autorización a las 
disposiciones vigentes y a las que se establecen para dichas 
instalaciones en fuera de fiestas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

83. Aprobar la programación de espectáculos de gran 
calidad, presentada por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A ., a celebrar en su teatro auditorio 
los días 30 de abril; 1, 7, 8, 14, 15, 18, 19 a 22, 24 a 29 
y 31 de mayo; 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 a 17, 18, 
19, 21 a 26 y 28 a 30 de junio; 1 a 3, 5 a 7, 8 a 10, 12 a 17, 
18 a 21, 22 a 24 y 25 a 31 de julio; 2 a 7, 9 a 14, 15 a 21, 
23 a 26,27,28, 30 y 31 de agosto; 1 a 4,6 a 8, 9 a 11, 
13 a 16, 17, 18, 20 a 22, 23 a 25 y 27 a 30 de septiembre, 
y 1 y 2 de octubre del año en curso, autorizando a la 
referida entidad para aplicar en tales fechas un aumento de 
cinco pesetas sobre el precio de entrada de adultos al re­
cinto del Parque de Atracciones. 
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Al tratarse de un incremento de las tarifas de entrada 
al Parque de Atracciones, es de aplicación al mismo el 
canon del 15 por 100 previsto en el pliego de condiciones 
y ofertado por la Sociedad. 

Proposiciones 

84. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, interesando la aprobación de un gasto de 88.240 
pesetas, a justificar, importe de los de viaje y estancia en 
Barcelona, del 2 al 26 de mayo próximo, de los Técnicos 
de Grado Medio don Francisco Corrales Ramírez y don 
Francisco Avilés Cicero para asistir al Curso de Perfeccio­
namiento en Urbanismo para Técnicos de Grado Medio al 
Servicio de las Corporaciones locales; siendo cargo dicho 
gasto a la partida que determine la Intervención. 

85. Aprobar otra, del Delegado de Saneamiento 
y Medio Ambiente, interesando la aprobación de un gasto 
de 150.000 pesetas, a justificar, importe de los de estancia 
de los funcionarios que se relacionan seguidamente al Pri­
mer Simposio Nacional Tecnical (la Técnica y la Admi­
nistración local), que se celebrará del 25 al 27 del corriente 
mes en el Instituto de Ingenieros Civiles; siendo cargo 
dicho gasto a la partida que determine la Intervención: 

Don Juan López Jaén, Arquitecto de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

Don Félix García Merino, Ingeniero de Caminos. 
Don Alfredo Ferrando Nieto, Ayudante de Obras Pú-

blicas. 
Don Licinio Serrado Valladares, Ingeniero industrial. 
Don Joaquín Fernández Castro, Químico. 
Don Jesús de Benito Fernández, Arquitecto. 
Don Alfonso Marcos Pérez, Ingeniero industrial. 
Don José María Chover Martínez, Perito industrial. 
Don José Vázquez Cereijo, Aparejador. 
Don Amadeo Hernández García, Ingeniero industrial. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana. 

* * * 
RECTIFICACION 

En el Boletín del AyuntMniento número 4.187, de 
28 de abril último, y en el extracto de la sesión ordinaria 
del Ayuntamiento Pleno de 25 de marzo anterior, acuerdo 
número 3, primera, página 357, por error material, se dice: 

" Primera. Modificar, con efectos desde elide julio 
de 1973, la plantilla coeficientada de la Corporación, visada 
por la Dirección General de Administración Local con fe­
cha 17 de enero último, en el sentido de clasificar con carác­
ter provisional las plazas números 13.863, 13.864, 9.533, 
9.534, 9.538 y 9.608 a 9.618 de Licenciados en Ciencias 
Químicas; números 17.716 y 21.597 de Licenciados en 
Ciencias Físicas; las números 17.595 a 17.597 de Licen­
ciados en Ciencias Físicas, Químicas, Farmacia o Ingenie­
ría Industrial, y las números 598 y 17.602 a 17.606 de 
Licenciados en Ciencias Químicas o Farmacia, dentro del 
Grupo II de Administración Especial A) Técnicos, del 
anexo del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, epígrafe 18; 
Titulados superiores Técnicos (Ingenieros y Arquitectos) 
y Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y Fisico­
químicas, coeficiente 5." 

D ebe decir: 

"Primera. Modificar, con efectos desde elide julio 
de 1973, la plantilla coeficientada de la Corporación, visada 
por la Dirección General de Administración Local con fe­
cha 17 de enero último, en el sentido de clasificar con carác­
ter provisional las plazas números 13.863, 13.864, 9.533, 
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9.534, 9.538 Y 9.608 a 9.618 de Licenciados en Ciencias 
Químicas; las números 17.595 a 17.597 de Licenciados en 
Ciencias Físicas, Químicas, Farmacia o Ingeniería Indus_ 
trial, y las números 598 y 17.602 a 17.606 de Licenciados 
en Ciencias Químicas o Farmacia, dentro del Grupo II de 
Administración Especial A) Técnicos, del anexo del De­
creto 2.056/1973, de 17 de agosto, epígrafe 18; Titulados 
superiores Técnicos (Ingenieros y Arquitectos) y Doctores 
y Licenciados en Ciencias Químicas y Fisicoquímicas, coe­
ficiente 5." 

II'I""""I"I""""II'U"""'''''''I, • .".".,'.,'I,''''I,""""""0"""""""",'",,,',,""""" ""'"" "O" """ 'lj" "Ij 'I" '¡¡¡;;¡ 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Emilio Barrionuevo Escudero, para droguería 
y perfumería, como ampliación, en la calle de la Hermandad, 
número 20. 

Don Servideo Briones Romaniega, para bar en la calle 
de Juan Bautista de Toledo, 6. 

Doña María del Carmen Herreros Barbero, para dro­
guería y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de 
José Paulete, 3. 

Don Guillermo Mariscal Jaldo, para almacén de jamo­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Pozas, 18. 

Don Bernardino Céspedes Viso, para cafetería en la Vía 
Carpetana, 91. 

Doña Manuela Sabater Velascos, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Eulalia Paino, 15. 

Don José Ramón Fernández Losada, para garaje apar­
camiento en la calle de Murcia, 20. 

Doña Julia Moreno Blanco, para despacho de tinte 
y planchado de rOpa en la calle de Hilarión Eslava, 52. 

Centro Inmobiliario Retiro, S. A ., para garaje en la 
calle del Doctor Castelo, 10. 

Don Juan Rodríguez Romero, para bar en la calle de 
la Venta de la Higuera, 68. 

Compañía Gerieral de Sondeos, S. A. , para oficina en la 
calle del Corazón de María, 15. 

Ryan, S. A., para domicilio social, oficina, venta de 
aparatos electrodomésticos y mobiliario de cocina en la calle 
de Colombia, 1. . 

Don José Luis García Linares, para carnicería y salchl­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Antón, puesto números 36 y 37. . 

Don Toribio Anta Anta, para cafetería, como cambIO de 
nombre, en la calle de Cartagena, 24 y 26. 

Doña Dolores Bruguera Medina, para instalar calefac­
ción en el camino de las Hormigueras, 21, 23, 27 y 29. 

Don Manuel F. Sánchez Nieto, para venta de huevoS, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Isidro Fernández, 11. 

Doña María del Carmen Pérez Hidalgo, para bar ta­
berna, como cambio de nombre, en la calle del General 
Ricardos, 192. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de la Virgen de las Viñas, 3. . , 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacclOt1 en 
la calle de la Virgen de las Viñas, 1. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Zazuar, 2. 

Don E rnesto Vázquez Amor, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
San Andrés, 38. 

P ronor, S. A. , para garaje aparcamiento en la calle del 
General Mola, sin número, parcela 52. 

S. 1. L. F. E., S. L., para taller de carpintería metálica 
en la calle de San Toribio, sin número, con vuelta a la E. 

Setecinco Goya, S. A., para garaje en la calle de Goya, 
número 75. 

Don Antonio Nicolás Ibáñez, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1 
(galería, puesto número 4). 

Don Faustino Alejándrez Martín, para taberna en la 
calle de Antonia Lancha, 2lo 

Don Lino V elázquez Rodríguez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Isla de Ons, 18. 

Doña E nriqueta Carmona Escobar, para instalar un 
ascensor en la calle del Pradillo, 50. 

Doña Carmen Camacho Iglesias, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Andrés, 
número 4. 

Don Carmelo Martín Cendón, para taller de muebles 
en la calle de Servando Batanero, 39. 

Don Rodolfo Manuel Gómez, para peluquería, como 
ampliación, en la calle del General Solchaga, 28. 
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Promociones Riojanas, S. A., para garaje aparcamiento 
en la calle de Mateo López, 7. 

Indocasa Inmobiliaria, S. A., para oficinas en la calle de 
O'Donnell, 18. 

Banco Cantábrico, S. A., para agencia en la calle de 
Orense, 16. 

Don Eugenio Fernández Meseguer, para taller de con­
fecciones en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 4. 

Don Leandro Rodrigo Gil, para carbonería en la calle 
de San Anselmo, 8. 

Don Avelino Burgos Ruiz-Bravo, para bar, como am­
pliación, en la calle de San Gumersindo, 21. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de Emilio Ferrari, 20. 

Don Alfonso Roca Salazar, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Valverde, 18. 

Don E milio Cadenas González, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de San Antón, puesto números 18 y 19. 

Don Gabriel García Garnacho, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Mantuano, 27. 

Don Angel Nieto Sastre, para taberna, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 53. 
. Regimiento Alcázar de Toledo, para instalar un depó­

SIto de gas propano en la carretera de Colmenar, kiló­
metro 14 (El Goloso). 

Tagor, S. A. , para taller de pulseras y medallas en la 
cal1e de E stigia, 3 y 5. 

Don Salomón Larner, para instalar calefacción en la 
calle de Hoyos del Espino, 12. 

12 de mayo de 1977 

Don Inocencio Pérez Heredero, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Torrijos, puesto números 134, 
135 y 136. 

Doña Fe Fernández Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la Vía Carpetana, 334. 

Doña Francisca Alhambra Muñoz, para venta de frutos 
secos en la calle de Manuel de Pavía, 22. 

Don Francisco de la Zarza del Portillo, para bar en la 
calle de Artajona, 2. 

Doña Esperanza Sánchez del Molino, para almacén ce­
rrado en la calle de Antonio Toledano, 36. 

Don Pedro Muñoz Martín, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Doña Ramona Muñoz López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Julia Nebot, 5. 

Banco Ibérico, para agencia en la calle de La Coruña, 
sin número, con vuelta a la de Bravo Murillo, 198. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Mar­
celo U sera, 16. 

Don Ignacio Saldívar García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Clara del Rey, 50. 

Don Dionisio Ramos Alonso, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Gutierre de Cetina, 73 (galería, puesto número 60). 

Don Vladimiro Plesnar Premelly, para venta de auto­
móviles y servicio de lavado y engrase en la calle del Pez 
Austral, 2. 

Doña Isabel Rentero Arroyo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del Ferrocarril, 
número 23 . 

Televisa, para exposición e instalación de aire acondi­
cionado en la calle de Gutiérrez Solana, 3. 

Don Benito R. Fernández Santibáñez, para taller de 
imprenta, como cambio de nombre, en la calle de Julia 
Nebot, 16. 

Doña Feliciana Duque Santaolaya, para droguería y per­
fumería en la calle de Antonio de Leyva, 60 (galería de ali­
mentación, puesto número 10). 

Don José Gil Saavedra, para cafetería en la calle de 
Alcalá, 140. 

Don José Mendaña Alvarez, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 23 y 24. 

Bensatex, S. A., para garaje privado en la calle de Le­
desma, 48. 

Babcock & Wilcox Española, S. A., para oficinas en la 
calle de Lagasca, 84. 

Fernando Latorre, S. A., para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en el camino de la 
Laguna, 28. 

Don Alejandro Hidalgo Pareja, para café bar, como 
ampliación, en la calle del Tucán, lo 

Sonogram, S. A., para oficina y almacén de cassettes en 
la calle de Movinda, 7. 

Matriz, S. A., para galería comercial en la calle de Clau­
dio Coello, 77. 

Don Leoncio Méndez Ayuso, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 97. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Ferrer del Río, 35. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Manuel Ferrero, 7. 

Don Basilio Rodríguez Losada, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Moratín, 3. 

Industrias Alvarcán de España, S. A. E., para taller 
de montaje de mamparas en la calle de Gutierre de Cetina, 
número 10. 

Doña Amalia Burgos Gómez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Ge­
neral Franco, 76. 
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Don Pedro Aguña Smith, para venta de aves, huevos 
y caza en el paseo de Muñoz Grandes, 38 (galería, puesto 
números 15 y 16). 

Don Arsenio Basalo Prieto, para lavandería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Valencia, 24. 

Doña Josefa Baños Melchor, para hostal residencia en 
la calle de la Magdalena, 21. 

Don Valentín Jiménez Lozano, para carbonería en la 
calle de Alfonso Romeo, 1. 

Don Manuel Gil Sánchez, para taller de mahipulado de 
cartón, como ampliación, en la calle de Alejandro Sánchez, 
número 89. 

Manufacturas del Vestido, S. A., para taller de confec­
ciones y corte en la calle de San Enrique, 17. 

Unión Industrial Bancaria, S. A., para agencia, como 
ampliación, en el paseo de la Castellana, 46. 

Sadeca, S. A., para instalar un depósito de gas propano 
en la carretera de Rivas a Vicálvaro, kilómetro, 5,600. 

Don Remigio Bris Caballero, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 28. 

Don José Peña Sierra, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Matilde Hernández, 4 (galería, 
puesto número 13). 

Don Nicanor Pérez Carro, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Barceló, puesto nú­
mero 49. 

Don Manuel Salguero Ubago, para taller de cerrajería 
en la calle de Carlos Hernández, 28. 

Don José Luis Giganto Mejía, para cafetería en la calle 
de Ayala, 84. 

Don Alfredo Suárez Ortega, para taller de cerrajería 
en la calle de Constancia, 6. 

Don Antonio Retuerta Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Calahorra, 130. 

Instalaciones Moya, S. A., para venta de telas metálicas 
en la calle de Castrojeriz, 9. 

Don Antonio Martínez de Castilla, para zapatería en 
la calle de la Cava Baja, 29. 

Sucesores de Eugenio Martínez de la Fuente, para 
venta de bombonas de camping-gas en una ferretería de la 
calle de Argensola, 30. 

Don Angel Marín Vila, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Sallaberry, 17, local número 5. 

Doña Teresa Martín Fernández, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes, como cambio de nombre, en la 
calle de Valle de Oro, 27. 

Don Juan Torres Morata, para aparcamiento, como am­
pliación, en la calle de Pascual Rodríguez, 25. 

Don Pedro Pérez Palomo, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Matilde Hernández, 4. 

Don Félix Calderón Rubio, para almacén cerrado en 
la calle de Luis Mitjáns, 24. 

Don Félix Rodríguez Montero, para bar en la calle de 
Gravina, 27. 

Doña María Gil V ázquez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Valverde, 43. 

Don Bautista Doblado Eugercio, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 89. 

Estacionamientos y Servicios, S. A., para aparcamiento 
en la calle del Marqués de Urquijo, sin número. 

Don José Bosquet Añel, para bar, como ampliación, en 
la calle de Angel Ripoll, 1. 

Doña María del Carmen Izquierdo E~teve, para drogue­
ría y perfumería, como cambio de nombr~, en la calle del 
Sahara, 50. 

Don Antonio de la Peña Blanco, para venta de-discos 
y aparatos de alta fidelidad en la calle de Bravo Murillo, 6. 

Don Diodoro Puertas González, para venta por mayor 
de aceitunas, como c¡u:pbiQ de nOmbre, en lq calle de Diego 
Manchado, 23. 
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Don Antonio Abuín Arés para casa de huéspedes en la 
calle de Echegaray, 21. 

Don Francisco Casado García, para bar, como amplia_ 
ción, en la calle de Evaristo San Miguel, 21. 

Don Mario Inocente García, para casa de huéspedes, en 
la calle de Jesús y María, 20. 

Standard Eléctrica, S. A., para oficina y almacén en 
la calle de Manuel Arranz, 20. 

Doña Agueda Colomo Lucas, para taberna en' la calle 
de Alejandro Sánchez, 109. 

Don Balbino Cano Rodríguez, para bar cafetería en la 
calle de la Cruz, 8. 

Don Luis López Barcala, para taller de marmolista 
como cambio de nombre, en la avenida de Trueba, 1. ' 

Don Felipe Martín Rodríguez, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Tembleque, 54. 

Don Angel Jiménez Fernández, para venta y exposi­
ción de automóviles en la calle de Agustín Calvo, sin nú­
mero (posterior). 

Doña María Arnedo Puerta, para almacén cerrado de 
hierro en la calle de Mendívil, 33. 

Effansa, Empresa Constructora, para instalar un depó­
sito de gas propano en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, 346. 

Don Carlos Serna Sánchez, para instalar calefacción en 
la calle de las Cabras, sin número. 

Optica y Telecomunicación Madrileña, S. A., para fá­
brica de equipos electrónicos, como cambio de nombre, en 
el camino de las Hormigueras, 146. 

Construcciones Eléctricas de Alta Calidad, para oficina 
y almacén cerrado en la avenida de Trubea, 22. 

Don Jaime Bernabéu de Yeste y Espuñes, para garaje 
aparcamiento en la calle de Castelló, 26. 

Doña Victoria Saiz Conde, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo, 6. 

Don Juan A. García de Leániz Moguera, para instalar 
calefacción en la carretera de La Coruña, kilómetro 10,800. 

Regimiento del Alcázar de Toledo, 61, para instalar un 
depósito de gas propano en la carretera de Colmenar, kiló­
metro 14 (El Goloso). 

Macmor, S. A., para domicilio social, oficinas, talleres 
y almacén en la carretera de Burgos, kilómetro 6,300. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de Cartagena, 4. 

Don Valentín Pinto Torrijas, para almacén cerrado en 
la calle de Carlos Arniches, 9. 

Don Roberto Carapeto Blázquez, para taller de deco­
rador en la calle del Conde de Vistahermosa, 5. 

Don Fernando Lucio Jiménez Herrero, para taller me­
cánico de estampación, como cambio de nombre, en la calle 
de Rufino González, 34. 

Doña Lucía Fernández San José, para bar, como am-
pliación, en la calle del General Ricardos, 168. ." 

Don Luis Montesino Sereno, para bar, como ampltaclOn, 
en la avenida de Ginzo de Limia, 38. 

Inmobiliaria y Parcelaria, S. L., para oficina en la calle 
de Carretas, 14. . 

Don Antonio Ruiz Marín, para taberna, como cambIO 
de nombre, en la calle de Carabelas, 39. 

Doña Concepción Silva Diosdado, para venta de drogas, 
como cambio de nombre, en la calle de Barbieri, 26. . 

. Don Manuel Gil Sánchez, para droguería, como cambIO 
de nombre, en la calle de José del Pino, 46. 

Don Salvador Aliaga Hernando, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 120. 

Don Juan J. Cazaña Venganzones, para taller de eba­
nistería, como cambio de nombre,en la calle del puerto de 
?i~rafita, 18. 
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Muebles Pa1, S. A., para almacén cerrado en la calle de 
José Celestino Mutis, 13. 

Don Antonio Nicolás Ibáñez, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Illescas, 1, puesto número 3. 

Don José Luis García Fernández, para oficina, exposi­
ción y venta de aparatos de alta fidelidad en la calle del 
Casino, 12 y 14. 

Floricultores de Tenerife, S. A., para oficina, garaje 
y almacén en la calle de las Cañas, 7. 

Don Angel Remajo Salvador, para hostal en la calle de 
Santa Teresa, 9. 

Don Gregario Martín Jiménez, para churrería en la 
calle de José del Pino, 61. 

Doña Josefa Polo y don Luis Béjar, para instalar cale­
facción en la calle de Bellatrix, sin número. 

Plaza y Janés, S. A., para almacén de libros en la calle 
de José Picón, sin número, con vuelta a la de Agustín 
Duma. 

Vece, S. A., para oficinas, como ampliación, en la calle 
de Embajadores, 78. 

Don Antonio Mazuelo García, para droguería, como 
ampliación, en la calle de Encarnación Ovio1, 55. 

Don Juan Ruiz Becedillas, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Infanta María Teresa, 9. 

Don Gregario Salamanca de la Plaza, para almacén ce­
rrado en la calle de José Garrido, 8. 

Don Juan Bautista Mova Zaglio, para almacén cerrado 
en la calle de N éstor, 8. 

Don Agustín Tejedor San José, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rafael Juan y Seva, 5. 

Doña J ovita Gómez Alvarez, para bar restaurante en 
el paseo de las Delicias, 59. 

Don Jesús García Peñalver, para obrador de pastelería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 26. 

Ameribank, para oficina e instalación de aire acondicio­
nado en la calle del Capitán Haya, sin número. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) . 

Denipa1, S. A., para venta de artículos de deporte en 
la calle de Lagasca, 119. 

Don Maximi1iano Muñoz Garrosa, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 87. 

Doña I sabel Barroeta Bretos, para venta de alfombras 
en la calle de Maldonado, 4. 

Don Agustín Martínez Mata, para venta de motocicletas 
y triciclos en la avenida de Morata1az, 105. 

Don Antonio Sánchez Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
Monforte de Lemas, 117. 

A. A. Empresa Constructora, S. A., para oficina y venta 
por mayor de artículos para la construcción en la calle del 
General Mola, 57 y 59. 

Don E nrique Medina Ve1asco, para oficina y venta de 
rodamientos y accesorios en la calle de Embajadores, 128. 

Doña María Ester Berástegui Berruezo, para venta de 
confecciones en la calle de Lagasca, 27. 

Don Francisco C. Fraile Pelletero, para escuela de judo 
y venta de artículos de deporte y juguetes en la avenida de 
Morata1az, 129. 

Continental, Sociedad Anónima, Compañía Española de 
Seguros, para domicilio social y oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 30. 

Creaciones Stela, S. L., para domicilio social en la calle 
de Cartagena, 64. 

Don Francisco Pérez Domínguez, para venta de artícu­
los de saneamiento en la calle de Angel Múgica, 13. 
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Sociedad Ibérica para Comercialización y Distribución 
de Papel, S. A., para oficinas en la plaza del Marqués de 
Salamanca, 9. 

Don Ricardo 01eva Villaseñor, para venta de lanas en 
la calle del Doctor Esquerdo, 23. 

Doña Luisa Fuentes Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Illescas, 193. 

Besolí, S. L., para domicilio social y venta de muebles 
en la calle de José María de Pereda, 77. 

Don Antonio Manrique Moreno, para taller de peletería 
en la calle de los Hermanos Miralles, 27. 

Mac, Ingenieros Industriales, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Conrado del Campo, 4. 

Exclusivas Raleó, S. A., para agencia de publicidad en 
la calle del General Par diñas, 114. 

Plásticos Los Angeles, S. A ., para domicilio social en 
la calle de las Adelfas, 16. 

Don Luis F. Carrasco García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ayala, 76. 

Don Manuel Ortiz Ariza, para oficina en la avenida de 
Aragón, 137. 

Doña Berta Sauras BIas, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Angel Múgica, 2. 

Don Fernando J. Magaña de los Ríos, para óptica en 
la calle de la Geología, 7. 

Mu1titransportes, S. A., para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 18. 

Nauticón, S. A., para domicilio social en la calle de 
Félix Boix, 18. 

Controles Gráficos Ibéricos, S . A., para domicilio social, 
como ampliación, en la calle de Gascueña, sin número, ca­
rretera de Barcelona, kilómetro 12,300. 

Doña María del Carmen Barriga Valiente, para venta 
de muebles de oficina y papelería en la calle de Ginzo de 
Limia, 33. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle del General Romero Basart, 54. 

Don Manuel López Rubio, para taller de cincelador en 
en la plaza de Cartaya, 1. 

Don Segundo Pérez Modrego, para guardería infantil 
en la calle de los Condes de Torreánaz, 3. 

Don Juan J. Azcoitia Villanueva, para exposición 
y venta de cuadros al óleo, en la calle de Claudia Coello, 25. 

Inmobiliaria Gancedo y Gonzá1ez, S. A., para domicilio 
social en la calle del General Mola, 80. 

Link, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Conde de Aranda, 5. 

Doña Teodora Vallejo Arranz, para academia de pelu­
quería y belleza en la Puerta del Sol, 9. 

Doña Florentina Llorente García, para peluquería de 
señoras en la calle de Puentelarra, 7. 

Doña Dolores de Mingo Ibáñez, para librería y pape­
lería en la calle de Ponferrada, 43. 

Bafoz, S. A., para domicilio social en la calle de Claudia 
Ca ello, 115. 

Construcciones Amatrián, S. A ., para oficinas en la calle 
de Gaya, 39. . 

Doña Montserrat Abad Calvo, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle del General Ri­
cardos, 1. 

Don Escolástico Guijarro Chamero, para venta de per­
sianas y esteras en la calle de Fernando el Católico, 76, local 
número 2. 

C1ak, Sociedad Anónima de Publicidad, para oficinas en 
la calle de Gaya, 21. 

Don Manuel González Menéndez, para venta de material 
eléctrico en la calle del General Par diñas, 36. 

Doña Lucía Hurtado de Andrés, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 
número 69. 
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Don Eugenio Arranz Sierra, para taller de carpintería 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 3. 

Don Sixto Morcuende Gonzá1ez, para perfumería, bisu­
tería y venta de juguetes en la calle de Llanos Escudero, 25. 

Don Mario Armando Ocaña, para venta de juguetes en 
la calle de Preciados, 13. 

Doña Luisa Ca1dersy Rilo, para despacho de tinte en 
poblado dirigido de Fuencarra1, bloque número 2. 

Doña Gloria Gutiérrez Rodríguez, para perfumería 
y venta de juguetes en el poblado dirigido de Fuencarral, 
(galería comercial, puesto número 2). 

Inversiones Princesa, S. A., para domicilio social en la 
calle de la Princesa, 20. 

Don Alejandro de Diego Pérez, para panadería y bolle­
ría en la calle de Pérez Ga1dós, 5. 

Doña Antonia Santos Molina, para venta de confeccio­
nes en el postigo de San Martín, 4. 

Mañas Pan y Derivados, S. A., para panadería y bolle­
ría en la calle de las Parvillas Altas, 14. 

Don Jesús Barrado Vicente, para frutería en la plaza 
de Ribadeo, 5. 

Doña María del Carmen de la Hoz Romero, para pape­
lería y venta de revistas en la calle de Nuria, 10. 

Don Antonio Palacios Santos, para panadería y bollería 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96, local 
número 1. 

Don Roberto Cuens Mesonero, para venta de muebles 
en la calle de Rodrigo Uhagón, 13. 

Don Mariano Rodríguez Martín, para salón de juegos 
recreativos en la calle de la Hacienda de Pavones, 225. 

Royal, Productos Forestales, S. A ., para domicilio social 
y oficinas en la calle del Almirante, lÓ. 

Don Modesto A1varez A1varez, para oficina en la calle 
de la Montera, 34. 

Don Hilario Jiménez Gómez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Fernando, puesto números 90 y 91. 

Don J en aro Alonso Agueda, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antón, puesto números 68 y 69. 

Doña Francisca Pérez Matesanz, para tintorería en la 
calle de San Narciso, 22. 

Berpemar, S. A., para domicilio social en la calle de 
Serrano, 112. 

Materiales Industriales de Construcciones, Arquitectura, 
Sociedad anónima, para domicilio social en la calle del 
Conde de Peñalver, 17. 

Pavimentos y Revestimientos Derca, S. A., para domi­
cilio social, como ampliación, en la calle de Centenera, 20. 

Promotora Peña1ver, S. A., para domicilio social en la 
calle del Conde de Peña1ver, 17. 

Don Antonio Ruiz Campillo, para peluquería de señoras 
en la calle de César González Ruano, 15. 

Choyu Hentona, para academia de enseñanza de artes 
marciales en la calle de Cyesa, 8, local números 6 y 8. 

Productos España, S. A., para oficina en la calle de 
Ve1ázquez, 154. 

Don Armando Tenorio García, para venta de tejidos en 
la calle de Villacarlos, 5, local número 1. 

Doña Ana María Gómez García, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de 
Lourdes, 40. 

Don Tomás Díaz Sánchez, para joyería y relojería en 
la calle del General Romero Basart, 91. 

Doña OIga Rodríguez González, para venta de confec­
ciones en la calle de Los Yébenes, 221. 

Oriente, S. A., para agencia de viajes en el paseo de la 
Habana, 54. 

Don Emiliano Escolar Verdejo, para oficinas en la calle 
de Juan de Mena, 23. 

Don José Luis A1barracín Pascual, para domicilio social 
en la calle del Doce de Octubre, 50. 
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Estación de Servicio Fermín Fernández, S. L. para 
eS,tación de servicio en el paseo de la Ermita del Santo, sin 
numero. 

Don Isaías Madrid Madrid, para churrería en la caIle 
de las Islas Británicas, 20. 

Snamprogetti, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Ve1ázquez, 140. 

Don Julio Zurdo Chaver, para centro de informática de 
servicios en la calle de Víctor de la Serna, 37. 

Banco Rural y Mediterráneo, S. A., para agencia, como 
cambio de nombre, en la calle de María de Mo1ina, 62. 

Don Esteban Olmedo Domínguez, para venta de con­
fecciones en la avenida de Monforte de Lemos, 163. 

Doña Milagros Arvilla Jiménez, para venta por mayor 
y menor de artículos de regalo en la calle de Hermosilla 
número 75. ' 

Don Juan P. Morales López, para almacén en la caIle 
de Los Arfe, 65. 

Don Adolfo Hidalgo López, para pescadería en la calle 
del Arroyo Fontarrón, 405. 

La Ferretera Vizcaína, S. A., para exposición, venta 
y almacén de materiales metálicos en la calle de la BataIla 
de Belchite, 18. 

Addressograf Multigraph, S. A., para almacén de ma­
quinaria en la calle de las Cañas, 11. 

Doña Rosa Collado Gutiérrez, para auto escuela en la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia, bloque K, manzana 2. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de 
transformación en la calle del Doctor Esquerdo, sin número, 
con vuelta a la de Santa Sabina. 

A1macinsa, para oficina y almacén en el paseo de los 
Pontones, 21 y 23. 

Rocafría, S. A., para domicilio social en la calle del 
Barquillo, 20. 

Doña Begoña Gutiérrez Téllez, para guardería en la calle 
de Bravo Murillo, 3. 

Candi, S. L., para oficina en el pasaje del Dorado, 4. 
Doña María Soledad García Alonso, para venta de con­

fecciones en la calle de Alonso Cano, 74. 
Material de Promoción, S. A., para exposición y venta 

de artículos publicitarios en la calle de Andrés Mellado, 80. 
Schardder & Compañía, S. A., para oficina en la calle 

de Cavanilles, 5. 
Campozá1varo, S. A., para domicilio social y oficina en 

la calle de Guillermo Rolland, 3. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Marino de la Fuente Sanjuanes, para almacén de 
maderas en la calle de A1berdi, 49. 

Hispanoptic, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la avenida del General Perón, 6. 

Don Luis Camacho Losa, para oficina en la calle del 
Comandante Zorita, 6. 

Editorial Gopi, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Bravo Murillo, 154 duplicado. 

Don Balbino Bachiller, para venta de bolsos y maletas 
en la calle de Atocha, 68. 

Asutec, Suministros Técnicos y Equipos Industriales, 
Sociedad anónima, para oficina y venta de accesorios indus­
triales en la calle del Ferrocarril, 41. 

Doña Encarnación Alemán Casado, para jardín de la 
infancia en la calle del Puerto de Maspalomas, 17. 

Federación Galguera Española, para oficina en la calle 
del Barquillo, 19. 

Don José Latorre de Diego, para oficina en la calle de 
Navarra, 37. 

Ediciones Rodas, S. A., para oficina en la calle del 
General Moscardó, 3. 
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Cine y Televisión, S. A., para domicilio social y oficina 
en la avenida del General Perón, 6. 

Plafón, S. A., para oficina en la calle del General Mos­
cardó, 5. 

Don Victoriano Martín Gil, para almacén de hierros 
en la avenida de Daroca, 131. 

Don Saturnino Carrasco O rellana, para bar, como am­
pliación, en la calle de Federico Grases, 40. 

Don Juan Bautista Quirós, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Diego de León, 51. 

Don José María Suárez Suárez, para taller de joyería 
en la calle de García Luna, 13. 

Madrid, 12 de mayo de 1977.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de mayo del año en curso y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnicos de Administración General 
Doña Aurora Fernández Fernández de AI-

miñaque ...................................... ..... . 
Don Manuel Fernández - Mazarambroz 

y Fernández-Mazarambroz ................ . 
Don Enrique Mezquita Santiyán ............ . 
Doña María Jesús Pérez del Pozo ........ . 
Doña María del Pilar Becerril Roca .... .. 
Don Miguel Bernad Remón .................. .. 
Doña María Cristina González Orus 

Marcos ..... ....................................... . 
Don Antonio López Morillo .................. . 
Don Alfonso Marín González ................ . 
Doña María del Rosario Sola Manzano .. . 
Doña María Paloma de Zulueta y Tejedor. 
Don Antonio Cobo Sahuqwllo ................ . 
Don José María Ríus Galindo .............. .. 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 
Doña Pilar Juana Campos Cuervo 
Don León R d ' M' 
D

o nguez agan .. ................ . 
on Emilio García Mayor .................... .. 

DDoña Consuelo Montero Saugar ............ .. 
oñaM'L' H G' D arta Ulsa errero arcla ........ . 

Don Andrés Magán Calvo .................... .. 
Don Alfredo Sánchez Villaseca .............. . 
Don Jesús Narganes Juárez .................. . 
Don Fernando de la Luna Cuesta .......... .. 

D
on Estanislao de Lamo Díaz .............. .. 
on Manuel G . - M D - arcmuno anzano .......... .. 

D
ona María Teresa García Ossorio 
on Est b R' S t ' D e an laza an amarta .............. . 

Don Marcial Rodríguez Llanos .............. . 

D
On Cándido Boizas del Corral .............. . 
on Reyes O t' M t' 

D 
r Igosa ar m .............. .. .. 

on Ant . M t' R dr' 
D

omo ar m o Iguez .............. . 
on Jesú Ad' G ' D s an arcla .................... .... .. 
on Juan Fernández del Rey ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

17.524 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

17.524 
17.524 
17.524-
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 

Pesetas 

495.680 

425.584 
285.392 
285.392 
285.392 
285.392 

285.392 
285.302 
285.392 
285.392 
285.392 
285.392 
285.392 

264.859 
264.859 
264.859 
224.555 
204.403 
194.327 
228.503 
243.399 
221.055 
221.055 
213.607 
206.159 
191.263 
149.035 
149.035 
149.035 
149.035 
149.035 
149.035 
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Don Fidel Abad Martínez .................... . 
Don Rafael Ferriz Martínez .................. .. 
Don Agustín Muñoz Ibáñez ..................... . 
Don Justo Vicente Páez ...................... .. 
Don Armando Cornejo Corcuera .......... .. 
Don Antonio Boiza Zarapico ................. .. 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 
Don Angel Navarro de la Rubia ........... .. 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de Edificios y Dependencias 

Don Wenceslao Morales Argüello 

Ayudantes 
Don Celestino Arribas Gimeno .............. . 
Don Francisco Benítez Ferrer ............. .. 
Don Valentín Collados Blanco .............. . 
Don Guillermo Martínez Iruela ............. . 
Don Francisco García Cejuela ............. .. 
Don Luis Hurtado Díaz ........................ . 
Don Ramón Luis Valcárcel ................... .. 
Don Alfredo Llorente López ................ .. 
Don Miguel González Antoranz ............. . 
Don Juan Verdasco López .................... . 

Operario 
Don Fernando Sanz Hernández ............. . 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Operarias de la limpieza 
Doña Isabel García Ortiz ..................... .. 
Doña María Teresa González Fernández .. . 
Doña Gregoria Horcajada Rubio ............ . 
Doña Luisa Navío Arnau ................... .. 
Doña Gloria Ruiloba Muriedas .............. . 
Doña María Ruiz Rodríguez ............... .. 
Doña Angela Macías Cortés ................. .. 
Doña María Santas Marina Berzosa ..... .. 
Doña Aurora Merino Gómez ................ . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial Minervista de segunda 
Don Manuel Dorado Gómez .................. . 

Subencargado de Encuadernación 
Don Gonzalo Fernández Alvarez ............ .. 

Oficial primero de lttjo 
Don Gregorio Peso Redondo 

Operario 
Don Andrés Valle Salinas ...................... . 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos Conductores 
Don Pedro Marino Ortega .................. .. 
Don Angel Casas Blanco ... ................ .. 
Don Tomás Velasco San Román ............ .. 

Oficial guarnicionero 
Don Vicente Simón Martín .................... . 

Ayudante de electricista instalador 
Don Aniceto Garrote Velilla ................ .. 

Operario de vigilancia y gu.ardería 
Don Agapito García Camprovín ............ .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 
7.557 

7.448 

8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

7.448 

8.324 

7.448 

5.695 

7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

6.572 

5.695 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

143.449 
143.449 
143.449 
143.449 
143.449 
143.449 

180.876 

184.187 

163.096 
163.096 
151.706 
151.706 
151.706 
151.706 
151.706 
146.011 
146.011 
140.316 

92.751 

109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
98.446 
98.446 
98.446 

165.980 

177.181 

158.532 

109.836 

203.220 
188.324 
143.636 

165.980 

163.096 

98.446 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabo 
Don Angel Mur Martínez 

Policías 
Don Alfredo García Maceda ..... ............. . 
Don J ulián Plazas Cabañas .............. : .... . 
Don Bernardino Sánchez Sancho ........... .. 
Don Isidoro Pernia Getafe .. . ................ .. 
Don Mariano Gallo Cerezo .................. .. 
Don Jesús González N úñez .. ............... .. .. 
Don Ricardo Flores Cardeña .............. .. .. 
Don Félix Yagüe Ponce .... .. ............... .. 
Don Timoteo Arriaga García ............... .. 
Don Víctor Luengo Luengo .................. .. 
Don Saturnino de la Rubia Guevara ........ . 
Don Félix Botello Panadero ................ .. 
Don Jesús Rodríguez Gutiérrez ............. .. 
Don Enrique Acedo Barroso .................. .. 
Don Feliciano Martínez Martínez .......... . 
Don Bibiano Mayor Carrascosa ............. . 
Don Miguel Burgueño Jiménez .............. . 
Don Severino García Sanz .................... .. 
Don Miguel del Campo Sánchez .......... .. . 
Don Hipólito Calvo Merino ................. .. 
Don Dionisio Saiz Martín .. .............. .. .. .. 
Don Francisco Sánchez Casilla .............. .. 
Don Virgilio García Martín ................. .. 
Don José Melero Romero ................... .. 
Don Julio Nieva San Román ................. . 

Vigilante noctltmo 
Don Roberto Hurtado Tejón ................ .. 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS 

SerellOs de comercio y vecindad 
Don Conrado Jiménez Sedeño ............... .. 
Don Fabián Talavera Rino .................... . 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Cabo 
Don Elías Eusebio Cortés Martínez 

Bombero 

Don Oriol Martínez Gómez 

Conductores bomberos 

Don Giordano Martínez Amez .............. . 
Don Paulino Tallón Badiola ................ .. 
Don José Manuel Segura Ojer .......... .. . .. 
Don José María Nieto Fernández .. ..... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 
Don Luis Agosti Romero .... .. ..... .. ...... .. 
Don José Manuel García de la Serrana Vi-

llalobos ............................... ............ .. 
Don José Luis Fernández - Turégano Fe-

rrand ..... . ..................... .. ................. . . 

Odontólogo para el Servicio de inspección 
y profilaxis odontológica de almnnos 

de colegios e internados 

. Don Alfonso Ribera Sanchiz ................. . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicante 

Don José Silva Silva ................ ........... .. 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 

6.133 
6.133 

8.344 

8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

17.524 

17.524 

17.524 

17.524 

8.324 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

202.352 

196.094 
196.094 
187.750 
179.406 
179.406 
179.406 
179.406 
179.406 
154.374 
154.374 
154.374 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
137.686 
129.342 

179.406 

127.923 
105.143 

168.976 

162.718 

187.750 
187.750 
187.750 
187.750 

443.108 

390.536 

302.916 

337.964 

160.533 

NOMBRE Y APELLIDOS 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

AHxiliares sanitarios 

Don Julio de Diego Tejedor ................ .. 
Don Cecilio Page Hernansaiz ............... .. 
Don Angel Arteaga García ................... . 
Don Aurelio Moreno Peñaranda ............ . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfector 

Don Agapito Gil Lombardía 

CENTRO DE PROTECCION ANIMAL 

Operario 

Don Juan Gómez González 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Asistente social 

Doña Evangelina Cañón Loyes 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Celadora 

Doña María del Pilar Rico Gallego ...... 

Vigilante 

Don Fructuoso Arranz Alvarez 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Encargado 

Don Francisco Pérez Alonso 

Operarios 

Don Félix Mardomingo Illanas .............. . 
Don Tomás Sabas Rioja Recio ........... . 
Don Nicolás Viana Ocal ....................... . 
Don Rafael E. F. Montero Alvarez ....... .. 
Don Santiago Martín Martín ....... .. ....... .. 
Don Gumersindo López González .......... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestro 

Don Severino Ruiz López 

Celadora 

Doña Victoriana Larriba Roy ............. .. 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirviente de instituciones escolares 

Doña Ascensión Macarrón Diego 

SERVICIOS ESPECIALES 

Guardalmacén despensero 

Don Luciano Canto Muinelo ................. . 

Operario 

Don Juan Pedro Gil Pardo 

CULTURA 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 
Don José Sanjuán Simal ...................... .. 
Don Román Gómez Pingarrón .............. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

5.695 

8.324 

6.133 

6.133 

8.324 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

15.771 

6.133 

5.695 

6.133 

5.695 

15.771 
15.771 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

180.876 
180.876 
173.428 
165.98(1 

173.428 

92.751 

127.237 

99.886 

118.285 

167.102 

109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
92.751 

380.824 

99.886 

144.006 

118.285 

126.921 

272.622 
272.622 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Justo Hoyos Gutiérrez ................... . 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante de Mercados 

Don Jesús Rodríguez Montero ..... . ........ . 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Sttbencargado de Servicio 

Don Jesús Escudero Ortega ... ....... ..... ... . 

Oficial matarife 

Don Miguel Ocaña Miralles 

PLAZAS COMUNES A MATADEROS Y MERCADOS 

Operarios de M atadero y Mercados 

Don Manuel Sánchez Aparisi .... .. . ......... . 
Don Julián García Alvarez ..... .. . ........... . 
Don José Daniel Lombardía López ........ . 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Luis Sánchez Alvarez .... ...... .... ...... . 
Don Avelino Crespo Martín ........... .... .. . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingen.iero técnico industrial 
Don José Mario Villoria Noriega 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Oficial de calas 
Don Agustín Aleonada González 

Oficiales canteros 
Don Luis Martín Gómez .......... .. ......... . 
Don Pedro Martínez Pardo ................ ... . 
Don Manuel Sánchez Sánchez .. ... ........... . 
Don José Lamas Tello .. .. ........... . .... ...... . 

Oficiales pisadores 
Don Pedro Pascual Gómez ................... . 
Don Jesús Zuazo Martínez ................ ... .. 

O ficial de f or j a 
Don Eugenio Feliciano León García 

Operarios 
Don Felipe Matesanz Ramírez ............... . 
Don Rafael Carrión Zahonero ... ......... ... . 
Don Ele t . S b t' , G ' 
D 

u eno e as lan arCIa ..... ........ . 
on Al" M' d G '1 D ICIO en ez onza ez ............... .. 

D
on Gerardo Aranda Ramírez .............. . 
on Flaviano García Simón ................. . 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Operarios 
gon Rafael Monterrubio Corral .............. . 
Don Agustín Abelló Suárez .................. . 
Don Román Congosto García ..... ........... . 

On Anselmo Gutiérrez Hernando ........ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

10.076 

6.133 

8.324 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 

15.771 

7.448 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 
7.448 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

221.055 

118.285 

185.505 

180.876 

138.311 
115.531 
109.836 

138.311 
132.616 

272.622 

159.848 

173.428 
165.980 
165.980 
165.980 

165.980 
165.980 

140.132 

138.311 
138.311 
126.921 
126.921 
126.921 
115.531 

132.616 
126.921 
126.921 
109.836 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero técnico industrial 
Don Segundo Sanz Blázquez ................. . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Operario 
Don Román Pastor de la Rosa 

EVACUATORIOS 

Vigilante masculino 
Don Miguel Mingo Horcaj o ............. ... .. 

Vigilantes femeninos 
Doña Consuelo García Palomero 
Doña María del Carmen Rodríguez Es-

teban .............. ......... ......... ... ............ . 
Doña Teresa Zapero García ... .............. . 
Doña Margarita Merino Gómez ........... . .. 
Doña Felisa Ramos Izquierdo ......... ..... . 

CASAS DE BAÑOS 

Vigilante de instalaciones sanitarias 
Don Mariano Pérez Olleros ................. . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

Don Juan Aceña Serrano .................... .. . 
Don Julián García Torrijos ......... .... ...... . 
Don Fernando Muñoz Alonso ............. . . 
Don Pedro Rama de la Morena ........... . 
Don Máximo Sánchez Sáez ..... ... .... ...... . . 
Don Vicente García Jiménez ................. . 
Don Mariano García Martín .... ............. . 

Cabos 
Don José Díaz García Conde ............. ... . . 
Don Manuel Martín Ornazábal .... ..... ..... . 
Don Máximo Ortega Cámara ............... .. 
Don Víctor Crespo Mínguez ................. . 
Don Manuel López Villaverde ...... ........ . 
Don Nicolás Díaz Crespo ........ ............ . 
Don Angel Gómez Pérez .. ............. . ... . ... . 
Don Venancio Vidal Tejo .................... . 
Don Valentín Lizana García ................. . 
Don Pedro Sánchez González . .. ..... ... ..... . 
Don Juan Martin Polo .......................... . 
Don Eugenio Celada Cardiel ......... .. ...... . 
Don Luis Sánchez García .................... . 
Don José A. Hernández Navarro .. ..... .... . 
Don Pedro Domingo Criado ................. . 
Don Marcial Chico Sobrino .. ..... ... .... .... . 
Don Mateo J. A. García Hernández ..... . 

Operarios 
Don Alberto Gómez Figueroa Herranz .. . 
Don Ventura Maqueda Alvarez ............. . 
Don José Alba Garrido ................ ....... . 
Don José María Rodríguez Linares ....... . . 
Don Juan Bernal Pardo ...................... .. 
Don Ignacio Magro Bartolomé ..... .... ..... . 
Don Rogelio Emilio Cano Cubero ........ . 
Don Ricardo Pérez Mena ... .. ............... . 
Don Gregorio Paúl Llanos .... ..... .... .. .... .. 
Don Miguel Aleázar Galdrán ... ........... . .. 
Don José Ruiz Flores ......................... . . 
Don Antonio Sadiá Díaz ....................... . 
Don Gregorio Abad Gómez .. ................ . 
Don BernardQ González M9ratilla .... ... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

15.771 

5.695 

6.133 

6.133 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

6.133 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.696 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

272.622 

126.921 

148.950 

130.551 

99.886 
99.886 
99.886 
99.886 

133.618 

218.801 
185.505 
170.168 
168.857 
168.857 
160.533 
143.885 

155.648 
155.648 
149.515 
149.515 
149.515 
149.515 
146.011 
143.382 
137.249 
137.249 
131.116 
131.116 
131.116 
131.116 
124.983 
124.983 
124.983 

149.701 
144.006 
138.311 
138.311 
138.311 
138.311 
138.311 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
126.921 
126.921 

419 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pedro García Gely ....................... . 
Don Celedonio Sancho Aguado ... .... ....... . 
Don José Domínguez Rodríguez ......... " .. 
Don Marcial L1ampáyez Pinto ............... . 
Don Antonio José Acedo Hidalgo ......... . 
Don Elías García Pérez ........................ . 
Don Mónica Arroba Zazo ........... .. ........ . 
Don Gabino Lanchas Morante ............... . 
Don Pedro Villalba González ................. . 
Don Juan Antonio Martínez Mercado .... . 
Don Antonio Uréndez Ruiz ...... ....... .... . 
Don Angel Sevillano Julián ....... ...... ... ... . . 
Don Manuel Ramos Moreno ................. . 
Don Rufino Martín Pérez ..... ................ . 
Don José Cañizares Marmolar ............... . 
Don Remigio Elvira del Amo ............... . 
Don José María García Rascón .............. . 
Don Eleuterio Jiménez Martín ... ...... .... . . 
Don Leoncio Andrés Hidalgo ............... . 
Don Salvador Acacia Martín ................. . 
Don Luis Jerez Jerez ........................... . 
Don Pedro Castejón Ballesteros ............ . 
Don Basilio Moraleda Gracia ... .... . ..... .... . 
Don Luis Nieto Montara ...................... . 
Don Santiago Herranz Aguado ........ .. .... . 
Don Mariano Saiz Larca ...................... . 
Don Maximino López Sanz .................... . 
Don Rafael Pérez Gordo ..................... .. . 
Don Claro González Mellado ............... . 
Don Isidro Camacho Tarazaga .............. . 
Don Victoria Bravo Navas ........... ... ... .. . 
Don Antonio Magro García .... ........... ... . 
Don Juan López Jiménez ...................... . 
Don Germán Martín Jiménez .. .... .... ....... . 
Don Faustino Sánchez Rodríguez ........... . 
Don Juan García Malina .... .... .. .... ... ..... . 
Don Félix Esteban Merino ................... . 
Don Avelino Fernández Martínez ........... . 
Don Máximo Casillas Fernández ............ . 
Don Félix del Mazo Redondo ... ............ . 
Don Martín Fuentes Sola ...... .... .......... . 
Don Casildo Hurtado Conde ................. . 
Don Pelegrín García Sánchez ................ . 
Don José Luis Largo Cámara ............... . 
Don Laureano López Ruiz ............... . .... . 
Don Segundo Benito Galán .... ................ . 
Don Francisco Gallardo Gómez .............. . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero 

Don José Luis Pita Romero Pantín 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero técnico Topógrafo 
Don Santiago López Sánchez ...... .. ...... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado 

Don Domingo Gonzalo Jiménez 

Oficiales 
Don Bias Martínez López .. ............ ...... . 
Don Francisco Malina García ............... . 
Don Teodoro Pérez Flores .................... . 
Don Justo Valbuena Miguel ... ............... . 
Don Pedro Martín Trabado .................. . 
Don Juan P. Gómez Sanz ....... .............. . 

Operarios 
Don Lino Calvo García .......................... . 
Don Segundo Gascón Alvarez ............... . 
Don Francisco Collar Campillo . ...... ... ... . 
Don Jesús López Gordo ........................ . 
Don Hilario Alonso Gil ........................ . 
Don Sebastián García Moreno ............... . 
Don Félix Torres Vera .. .............. ..... ... . 
Don Alfredo Fernández Carretero ..... .... . . 

420 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

21.905 

15.771 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

121.226 
121.226 
121.226 
121.226 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 
92.751 
92.751 
92.751 

400.500 

304.164 

210.477 

188.324 
165.980 
128.740 
128.740 
128.740 
125.234 

149.701 
149.701 
144.006 
138.311 
132.616 
126.921 
121.226 
121.226 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Primitivo Blasco Montero .............. . 
Don Jesús Carmona García ... .. ..... ... .... .. . 
Don Benito Congosto García ... .. .. ... .. .... . 
Don José Luis López Garrido ... ........ .... . 
Don Alfredo Pineda Maldonado .............. . 
Don Pedro U rango Racionero ........... .... . 
Don Pedro Utanda Muñoz .................... . 
Don Manuel Romero Rascón .... ... .......... . 
Don Segundo Corral Martín .................. . 
Don Fermín Aguilera Fuentes ............... . 
Don J ustiniano Arroyo Calvo ... .......... .. . 
Don Ambrosio Buendía Angel .............. . 
Don Andrés Burgueño Macías .............. . 
Don Esteban Ambite Barcos ........... ...... . 
Don ZacarÍas Pastor Pastor ................. . 
Don Bienvenido Lozano González .......... . 
Don Juan Sanz Martín ......................... . 
Don Angel Sánchez Fernández ...... ... ..... . 
Don Doroteo Luengo Harto ................. . 
Don Pedro Hernández Madrid ...... .. ...... . 
Don José Fernández Hernández ............. . 
Don Domingo Alameda Bachiller 
Don Marcelino Hidalgo Sánchez Paniagua. 
Don José Bermejo Felipe ...... .. . .. .. .. . .. .. . 
Don José Rufino Cal villa Arrabal ........ . 

Segador 

Don Antonio Hermosilla Lara 

PERSONAL DE OFICIO 

Oficial albañ·il 

Don Francisco Poves Castro 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnicos de Administración General 

Don Rafael Rivilla Valls . .. ......... .......... . 
Don Martín Camas Martorell ......... .. . .. .. . 

Delineat~te 

Don Fernando Sierra Villatobas ........... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan trienios en virtud del 
acuerdo plenario de noviembre de 1965) 

Altxiliar administrativo 

Don Rómulo Angula Bustos ................. . 

DELEGACION DE EDUCACION 

Profesora especial 

Doña María del Canlino Cabrero Lozano. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

Oficial matarife de seg!mda 

Don Francisco Hernán Serna ............ .. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Delineante 

Don Benito García-Argudo García ....... . . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 

7.448 

17.524 
17.524 

10.076 

7.448 

10.076 

7.448 

10.076 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

121.226 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 
92.751 

144.006 

195.772 

390.536 
285.392 

184.251 

165.980 

204.403 

143.636 

184.251 

=========================================-
Madrid, 29 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de autorización para asumir, con carácter de ex­
cl1tsiva, la descarga de los productos que se introduzcan en 

el Mercado Central de Frutas y Hortalizas 

Tarifas: Serán propuestas libremente por los concursantes. 
Duración: Cinco años, aunque la relación se considerará extin­

guida caso de traslado del actual Mercado o por cambio del carácter 
municipal de la gestión del misma. 

Garantías: Provisional, 100.000 pesetas, la definitiva ascenderá 
a una cantidad equivalente a los devengos al personal que emplee 
el adjudicatario, tanto fijo como eventual, si se precisa, durante 
un trimestre. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
para otorgar autorización de asumir, con carácter de exclusiva, la 
descarga de los productos que se introduzcan en el Mercado 'Central 
de Frutas y Hortalizas para su comercialización, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por las siguientes 
tarifas. 

Se acompaña el oportuno estudio económico justificativo de las 
mismas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha. y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la tarde, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 29 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de un patinódromo 
municipal en el Parque Deportivo de Carabanchel 

Tipo: 5.958.110 pesetas. 
Plazos : Cinco meses para la ej ecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 89.582 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de un patinódromo municipal 
en el Parque Deportivo de Carabanchel, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 720 nichos y 2.016 
columbarios en la calle P del sector tercero del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
t!ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provit~cia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras des construcción de 640 nichos y 1.792 
columbarios en la calle V del sector segundo del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 440 nichos y 1.232 
columbarios en la calle V del sector primero de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
~ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición, montaje y puesta en funcio­
namiento de un segundo horno crematorio de cadáveres en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de consolidación y reparación del 
edificio ocupado por el Edificio Arqueológico Municipal, en el 
Parque de la Fuente del Berro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
t'ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la" inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de explotación del vertedero de 
Valdemingómez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reparación y pintura en el Insti­
tuto Municipal de Educación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
t!ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá' ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de renovación de las instalaciones 
de alumbrado en dependencias de los Servicios Económico Munici­
pales, sitos en la calle del Sacramento, 1. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
~ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de sustitución de la totalidad de las 
bajantes de la Casa de Cisneros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
t'ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de restauración del zaguán de la 
Primera Casa Consistorial. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
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durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en el sector este de la plaza central 
del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
~ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 1.500 pares de botas de goma­
polaina con destino al personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 4.000 camisas grises, por 
tal1as, con destino al personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuYo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 2.100 trajes de agua con 
destino al personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
t!ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 2.900 pares de botas de goma 
con destino al personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de reparaciones viarias en la urba­
nización Puerta de Hierro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
~ratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Bolsos de señora, de piel y de pl'ástico, de varias clases, colores 
y tamaños; máquinas de fotografÍ;:,ls de varias marcas; monederos 
con dinero y varios objetos; guantes de piel y de lana, de señora, 
caballero y niño; carteras de mano, de piel, plástico y lona; gafas 
graduadas y de sol, de varias clases y colores; gabardinas de caba­
llero, señora y niño, de varios colores; bolsa marrón, con vestido 
azul y camisa; Documento Nacional de Identidad; paraguas ple­
gables, de señora, caballero y niño, de varios colores; pendientes, al 
parecer de oro y de bisutería; rebecas de lana, de varias clases 
y colores; chaquetón de pana color verde; llaveros de varias clases, 
con llaves; carteras marrón, con varios libros; bolsa de plástico, 
con bayetas y batas de niño; bolsas con equipo deportivo; bolsas 
con camisas, de varias clases y colores; paquete con chaquetón 
negro; relojes de señora y caballero, de varias marcas y clases; 
cochecitos de niño, de varias clases y marcas; transistores, de 
varias marcas y tamaños; bufandas de lana, de varias clases y colo­
res; bolsa con batas blancas de enfermera; bastones de varias 
clases, de invidente y corrientes; maletas y maletines, de piel y de 
fibra; varios impermeables; varios jerseys, de varias clases y co­
lores. 

Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de abril 
de 1977. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén 
de Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

United Gargo, S. A., Claudia Coello, 
número 126 ...... ...... ...... .. ...... ...... . 

Almacenes Perla, S. A., Augusto Fi-
gueroa, 4 . ...... ..... .............. ...... ... . 

Don Antonio Blanco Romero, Boldano, 
número 34 .................................. . 

Don Ignacio Perezo-Gal Rebozo, ave-
nida de José Antonio, 86 ........... . 

Don Juan José Trujillo Fernández, Fray 
José Cerdeiriña, 35 .................... . 

Doña Mercedes Sila Bohema, Bustos, 
número 6 ................................... . 

Doña Griselda Romero Castellanos, Di-
vino Pastor, 27 ............ .............. . 

Don Agustín Moreno Cuadrado, Mo-
ratín, 41 ....... ........ .............. ... ..... . 

Suquimar, S. A., avenida de Alfon-
so XIII, 158 ............................. . 

Don Tomás Dacho Navas, Reloj, 4 .. . 
Central Ibérica de Textiles, S. A., Im-

perial, 9 ...................................... . 
Don Eugenio Molleja Ferrio, Virgen de 

Lourdes, 38 ............................... .. 
Don Eduardo Braschi Cabrera, Vía 

Carpetana, 95 ............................ .. 
Don Luis Díaz de Bias, paseo de las 

Delicias, 7 .......... ......................... . 
Don Antonio García San Pedro, Vía 

Carpetana, 137 ........................... .. 
Doña Eustaquia García Cid, Sabiñánigo, 

número 13 .................................. .. 
Camoa, S. A., José Arcones Gil, 15 ." 
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Fecha 
de la 

entrada 

8-2-1977 

1-3-1977 

3-3-1977 

3-3-1977 

3-3-1977 

10-3-1977 

11-3-1977 

11-3-1977 

14-3-1977 
14-3-1977 

15-3-1977 

15-3-1977 

15-3-1977 

16-3-1977 

16-3-1977 

17-3-1977 
17-3-1977 

Fecha 
del venci· 

miento 

8-3-1977 

1-4-1977 

3-4-1977 

3-4-1977 

3-4-1977 

10-4-1977 

11-4-1977 

11-4-1977 

14-4-1977 
14-4-1977 

15-4-1977 

15-4-1977 

15-4-1977 

16-4-1977 

16-4-1977 

17-4-1977 
17-4-1977 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Antonia Ruiz Parra, Vía Canta-

Fe c ha 
de la 

entrada 

bria, casa 23, portal número 1 ...... 21-3-1977 
Doña Rosa Rodríguez Morcillo, Merca-

do de la Guindalera, banca número 6. 23-3-1977 
Distribuidora de Artículos Fabricados, 

Sociedad anónima, Bretón de los 
Herreros, 57 .......... .. .................... 25-3-1977 

Don Saturnino Torrado Beltrán, Paz, 
número 19 .......... ......................... 30-3-1977 

Don José María Villar Romero, aveni-
da de Bruselas, 73 ... ........... ....... .. . 30-3-1977 

Don Santiago Eguidazu Allende, aveni-
da de José Antonio, 88 ............... 31-3-1977 

Fecha 
del venci. 

miento 

21-4-1977 

23-4-1977 

25-4-1977 

30-4-1977 

30-4-1977 

1-5-1977 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos 
ellos. 

Madrid, 3 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Inmobiliaria Ucha, S. A., proyecta instalar un depósito de gasó­
leo C en la casa número 140 de la calle de Bravo Murillo. 

Valdecorro, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en 
la casa número 9 de la calle de Beatriz de Bobadilla. 

Don Fermín Pardillo Checa proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 11 de la calle de Rioja, 
bloque B-4, local números 3 y 4. 

Construcción e Inmueble Vima proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 47 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Angel Gómez Corrochano proyecta establecer un taller de 
taxidermista y venta en una casa sin número de la calle del Redentor, 
bloque 11. 

Don Ignacio Herrero Herrera proyecta establecer una tienda para 
la venta de material eléctrico, con aire acondicionado, en la casa 
número 80 de la calle de Alcalá. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. e, proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la avenida de Aragón, bloque E. 

Doña Piedad Marrando Pérez proyecta establecer una exposición, 
Almacén y venta de antigüedades en una casa sin número de la calle 
del Bosque, con vuelta a la de María Magdalena. 

Doña Ambrosia Toledo Calvo proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 de la calle de la Alegría de Dria, local número 1. 

Don Gonzalo García Feito proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 206. 

Don Antonio del Cerro Rico proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de la Cebada, puesto 
número 48. 

Cooperativa Auto-Taxi de Madrid proyecta ampliar su taller de 
reparación de aparatos taxímetros, servicio de lavado y engrase 
y venta de accesorios sito en una casa sin número de la calle de Luis 
Gómez Parra, con vuelta a la de Santo Domingo. 

Don Gabriel Navacerrada lruela proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 59 de la calle 
de Diego de León. 

Conferencia San Vicente de Paúl proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 3 de la plaza de Celenque. 
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Don Vicente Palmeiro Rodríguez proyecta establecer un taller 
de cerrajería en aluminio y carpintería en la casa número 18 de la 
calle de la Alfalfa. 

Don Alfonso Latorre Lite proyecta ampliar con elementos de tra­
bajo su bodega sita en la casa número 61 de la calle de Alcorisa, 

bloque 162. 
Don Gabriel Sánchez Martínez proyecta establecer un bar en la 

casa número 34 de la calle de la Batalla de Brunete. 
Macinsa proyecta instalar aire acondicionado y taller de mante­

nimiento en la casa número 2 de la glorieta de San Antonio de 
la Florida. 

Don Alberto Díaz Rodríguez proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor y menor de vinos en la casa número 6 de la 
calle de la Sierpe. 

Don Epifanio Alvarez Hernández proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de cacharros de barro en la casa número 23 
de la calle de San Deogracias. . 

Don Juan Antonio Jiménez Medina proyecta establecer una ofi­
cina, taller y venta de abrasivos en la casa número 24 de la avenida 
de Trueba. 

Almacenes Macosa, S. L., proyecta establecer un almacén y venta 
de materiales para la construcción en la casa número 21 de la calle 
del Vizconde de Arlessón. 

Alvarez Alba, S. A., proyecta establecer un almacén de tapicería, 
alfombras y moquetas en la casa número 11 de la Vía de los Po­
blados, nave números 2 a 17. 

Don José Luis Ruiz Salanguren proyecta establecer una sala de 
reuniones, bodas y bautizos en la casa número 153 de la calle de 
Sambara. 

Don J ulián Fernández García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 2 de la plaza de Eurípides. 

Centro Parroquial proyecta instalar un depósito de gasóleo en 
una casa sin número de la calle del Jazmín. 

Don Gregorio Sánchez González proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 11 de la calle de Joaquín Martín. 

Don Saturnino Pérez Pérez proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 22 de la calle de Costa Rica. 

Don Arturo Benito Benito proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa números 35 y 37 de la calle de 
Clara del Rey. 

Don Antonio Sánchez Guijarro proyecta establecer un taller de 
taxidermista en la casa número 32 de la calle de Eugenia de Montij o. 

Industrias Marías, S. L., proyecta ampliar su taller de cons­
trucción de cajas metálicas y material eléctrico sito en la casa nú­
:nero 23 de la calle de J ulián Camarillo. 

Don Miguel Griñón Alcubilla proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 19 de la calle de Falcinelo. 

Don Antonio Montesino Rodríguez proyecta ampliar con freiduría 
su bar sito en la casa número 6 de la calle de Galiana. 

Don Emilio Blasco Díaz proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en la casa número 12 de la calle de la Fuente. 

Don Manuel Losada López proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles usados en la casa número 18 de la 
cal1e de Dolores Barranco. 

Ayate, S. A., proyecta establecer un taller de manufacturas y aca­
bado de artículos textiles en la casa número 5 de la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, local A. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. c., proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la avenida de Aragón. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. c., proyecta instalar dos 
ascensores en una casa sin número de la avenida de Aragón. 

Don Adolfo Lence Díaz proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 7 de la calle de la Arganzuela. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. c., proyecta instalar tres 
ascensores en una casa sin número de la avenida de Aragón. _ ... 

. Don Antonio Vidal Turiégano proyecta establecer una tienda para: 
la venta de cuchillos y taller de afilador en la casa número 14 de la 
cal1e del Cardenal Cisneros. 

Cooperativa de Viviendas proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la avenida de Brasil, bloque A. 

Don Miguel Angel Jimeno proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de artesanía en la casa número 24 de la calle del Doctor 
Espina. 

VilIalobos, S. A., proyecta establecer su domicilio social y taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 119 del paseo 
de la Dirección. 

Doña María Cruz Calvo Pascual proyecta ampliar con una má­
quina de copiar llaves su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
las Maldonadas. 

Don Angel Cerviño Saavedra proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 2 de la calle de Méndez Alvaro. 

Doña Piedad Morrondo Pérez proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 6 de la calle del Bosque. 

Don Gregorio López Fernández proyecta establecer una oficina 
con aire acondicionado en la casa número 153 de la avenida de 
Portugal. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 49 de la calle de la Costa Brava. 

Reticulex, S. L., proyecta establecer un depósito de documentos 
en la casa número 15 de la calle del Pinar. 

Unilux, S. A., proyecta ampliar su fábrica de instrumentos náuti­
cos sita en la casa número 31 de la avenida de Pedro Díez. 

Don José Estaca Garrido proyecta establecer un bar americano 
en la casa número 33 de la calle de Vicente Espinel. 

Don Santiago Peláez Rijosa proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 3 de la calle del Zaratán. 

Don Manuel Roca Fouz proyecta ampliar su pescadería sita en 
la casa número 2 de la calle de Walia. 

Don Sergio Pascual Domingo proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen. 

Don Germán Suárez Galán proyecta establecer un almacén de 
productos alimenticios en una casa sin número de la Vía Eje, blo­
que A-1, local número S. 

Don Gregorio Pérez Lobo proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número del camino de la Cruz del Cura. 

Doña Brígida Matarranz de la Hoz proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 6 de la calle de Caños del Peral. 

Don Simón García González proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 7 de la calle de Carmina Sánchez 
Carrascosa. 

Don Angel Gómez Pacheco proyecta establecer un bar en la casa 
número 86 de la calle de Agastia. 

Doña Vicenta Victoria Ramiro Calvete proyecta ampliar con 
obrador su pastelería sita en la casa número 7 de la calle de Gabino 
Jimeno. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 35 de la calle de Ferraz. 

Don Emilio Delgado Fernández proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 64 de la calle de Fernán González, 
local número 7. 

Don José Tomás Plana proyecta establecer un almacén cerrado 
y venta por mayor de artículos de papelería en la casa número 62 de 
la calle de Cebreros, local número 23. 

Don Francisco Muriel Martín proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 6 de la plaza de Chueca. 

Maquinaria Eléctrica Bilbao, S. A., proyecta establecer un alma­
cén de motores eléctricos en la casa número 208 de la calle de 
Embajadores. 

Doña María Muñoz Hernández proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 39 de la calle de la Reina. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 18 de la calle de Onésimo Redondo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 122 de la calle del Doctor Esquerdo. 
- . ' Don Nicolás Benito Diégilez Gullón -proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves, huevos y caza en la casa números S, 7 
Y 9 de:. la calle .-de .Boltaña (galería, puesto número- 8). 
" Don Francisco Herranz Llorente proyecta ampliar con venta de 

pan su. tienda de comestibles sita en la casa número 350 de la calle 
de la Encomienda de Palacios. 
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Don Manuel Francisco Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 19 del paseo de Extremadura. 

Don Antonio Copado Cabezas proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de la Zarzamora. 

Don Casimiro González Pérez proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 38 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Manuel Arrebola Romero proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa números 7 y 9 de la calle del Naranjo. 

Don Angel Arocha Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de la Pizarra. 

Don Luis del Campo Aguado proyecta ampliar su lavandería 
y tintorería sita en la casa número 42 de la calle de Villamanín. 

Doña Pilar Hernández Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado de útiles de constructor en la casa número 40 de la calle 
de Los Urquiza. 

Doña Rocío Aragón Bermúdez proyecta establecer una academia 
de baile en la casa número 7 de la calle de los Siete Picos. 

Boetticher y Navarro, S. A, proyecta establecer una fábrica de 
calderería, elevadores, maquinaria y fundición de hierro y acero en 
la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., proyecta establecer una tienda 
de comestibles y despacho de pan en la casa número 3 de la calle de 
Julia García Boután. 

Don Francisco Domínguez Orgaz proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 15 de la calle 
de GUena. 

Don Enrique Fernández Gómez proyecta ampliar su taller de 
artesanía en madera sito en la casa número 28 de la calle de Galicia. 

Don Fabio García Arroyo proyecta ampliar su cervecería mari s­
quería sita en la casa número 50 de la calle de Fernán González. 

Caney, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en 
la casa número 6 de la calle de Fuentelarreina. 

Embutidos Estévez, S. A., proyecta ampliar su almacén de embu­
tidos y quesos sito en la casa número 7 de la calle de Juan Pascual. 

Doña María del Pilar Padura Castillo proyecta establecer una 
droguería, perfumería y papelería en la casa número 28 de la calle 
de José Luis de Arrese. 

Don José María Peña Herreros proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones y retales en la casa número 15 de la calle 
de Hermenegildo Bielsa. 

Don Manuel Téllez Herrador proyecta establecer un bar en la 
casa número 22 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en la 
casa números 1:3 y 15 de la calle de la Ilustración. 

Parla, S. A ., proyecta establecer un taller de montaje y pasado 
de offset en la casa número 11 de la calle de Carlos Hernández. 

Don Dionisio Chicharro 'Calvo proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 29 de la calle de la Caridad. 

Don Julián Serrano Jiménez proyecta ampliar su taller de car­
pintería mecánica sito en una casa sin número de la plaza de Ribadeo, 
vaca 25, local 16. 

Don Agustín González del Vil lar proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 1 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Don José Rodríguez Estévez proyecta ampliar su cafetería repos­
tería sita en la casa número 15 del paseo de Extremadura. 

Don Antonio Gamella Clemente proyecta ampliar a taberna su 
bodega sita en la casa número 3 de la calle de Carcas tillo, local 
número 14. 

Pescados Congelados, S. A, proyecta establecer su domicilio 
social, oficina y venta por mayor de carnes frescas y congeladas en 
la casa número 5 del pasaje de Bisbal. 

Don Juan Leyva Suárez proyecta instalar aire acondicionado en 
la casa número 3 de la calle de Armengot. 

Don Justo Serrano Santos proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la casa número 33 de la calle de Avelino Fer­
nández de la Poza. 

Don Manuel Gutiérrez Gutiérrez proyecta establecer un bar en 
la casa número 31 de la calle de Andrés Mellado, local número 26. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 32 de la calle de Andr~s Mellado, 
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Don José Pernas López proyecta ampliar su restaurante sito e 
la casa número 82 de la calle de Modesto Lafuente. n 

Lagas:a Once, S. A, proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa numero 11 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 12 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por obras de construcción de un 
colector de alcantarillado en la zona industrial de la Carretera 
Nacional lI. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de mani­
fiesto en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayun­
tamiento (calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguien­
tes a aquel en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más, 
basadas en los motivos indicados por el artículo 41 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados que representan 
la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar la constitu­
ción de la Asociación Administrativa de Contribuyentes, en la forma 
y plazo que determina el mencionado artículo 47 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 2 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En razón a haber resultado desconocido don Jesús María José 
Díaz Luaces en el domicilio consignado en la reclamación sobre la 
cuestión que después se dirá, y a fin de que le sirva de notificación 
de la resolución recaída en la misma, y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 314 del Reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 
17 de mayo de 1952, se hace pública por medio del presente la que 
a continuación se transcribe, dirigida al referido interesado, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Esparteros, 10 : 

El señor Delegado de Circulación y Transportes, por su De­
creto de 14 de marzo último, ha dispuesto se comunique a usted 
lo siguiente: " Visto el recurso formulado por don Jesús María 
José Díaz Luaces contra la solicitud de transferencia de la licencia 
de autotaxi número 4.624, a favor de don Santiago Tapia Miguel, 
resulta lo soguiente: Mediante escritura pública de fecha 26 de 
mayo de 1956, otorgada ante el ilustre N otario de Madrid don 
Rafael Bermejo Sanz, y que figura al número 958 de su protocolo, 
don Jesús María José Díaz Luaces transfirió a don Luis Martín 
Durá el vehículo matrícula M-98675, y la licencia de autotaxi 

número 4.624, a la cual figuraba adscrito el vehículo expresado. 
Mediante escritura pública de fecha 4 de enero de 1957, otorgada 
ante el ilustre Notario de Madrid don Felipe Gómez-Acebo San­
tos, y que figura al número 6 de su protocolo, don Luis Martín 
Durá transfirió a don Rafael Segura Sancho la propiedad del 
vehículo y licencia expresados. En virtud de contrato privado de 
compraventa de fecha 27 de septiembre de 1962, don Rafael Segura 
Sancho vendió a don Santiago Tapia Miguel el tan repetido ve-
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hículo y la licencia de autotaxi a la que figuraba adscrito. De lo 
expuesto se desprende que desde el día 26 de mayo de 1956 don 
Jesús María Jm¡é Díaz Luaces había perdido la titularidad de la 
licencia, como consecuencia de la enajenación que había efectuado, 
si bien a efectos oficiales continuaba apareciendo como propietario 
de la misma, dado que estaba prohibida la transferencia de licen­
cias de autotaxi. El artículo 2.° de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de mayo de 1974, con la finalidad de regula­
rizar el innumerable número de cesiones de licencias de autotaxi 
que se habían realizado sin autorización municipal, estableció la 
posibilidad de legalizar todas las transferencias de autotaxi que se 
solicitaron en el plazo habilitado al efecto. Dentro de plazo hábil, 
don Santiago Tapia Miguel solicitó la transferencia de la licencia 
número 4.624 a su favor, habiéndose formulado a tal petición la 
reclamación de don Jesús .María José Díaz Luaces únicamente. 
Resulta evidente, a la vista de los documentos referidos, la falta 
de legitimación del recurrente para oponerse a la transferencia de 
una licencia que dej ó de ser de su pertenencia en 26 de mayo de 
1956, y la no existencia de lesión alguna a sus intereses por no 
afectarle en absoluto quién sea el titular de la licencia. En conse­
cuencia, vengo en desestimar el recurso interpuesto por don Jesús 
María José Díaz Luaces contra la solicitud de transferencia de la 
licencia de autotaxi número 4.624, formulada por don Santiago 
Tapia Miguel. Lo que comunico a usted para su conocimiento 
y efectos, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de reposición ante el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al 
en que reciba esta notificación, conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. N o obstante, podrá utili­
zar, a tenor de lo dispuesto en los artículos 79-2.° de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311-1.° del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952 cualesquiera 
otros recursos que estime pertinentes." 

Madrid, 3 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 67 de la calle de 
Cartagena, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de .'i de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 1 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el proyecto 
de ordenación, presentado por don Javier Carvajal Ferrer, para la 
manzana comprendida entre el paseo de Martínez Campos, calles 
de Fortuny y Rafael Calvo y paseo de la Castellana, con las mismas 
condiciones del acuerdo de aprobación inicial, si bien, estimando en 
parte las alegaciones formuladas, se permite que los accesos a los 
aparcamientos de las parcelas 159 y 160 se sitúen provisionalmente 
por el lateral del paseo de la Castellana, en la forma propuesta, 
debiéndose establecer al efecto los compromisos necesarios que 
garanticen, en un futuro, cuando se complete la ordenación de la 
manzana, su acceso única y exclusivamente por las calles de Fortuny 
y Rafael Calvo; condicionado a que los accesos a los aparcamientos 
que se proyectan se autoricen provisionalmente mientras no se reali-

cen otras edificaciones de la manzana que permitieran la entrada por 
calle distinta al paseo de la Castellana, cuyos accesos en toda la 
zona de retranqueo de dicha vía deberán tener el mismo nivel de 
la rasante de la calle, sin que se autorice en la citada zona 
de retranqueo obra alguna. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 20 de abril de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión 
celebrada el día 1 del corriente mes, acordó aprobar inicialmente el 
proyecto de reparcelación de los terrenos comprendidos entre las 
calles de Arturo Soria, Ulises, Asura y Luis Carlos V ázquez, que­
dando supeditada la citada aprobación a la de estudio de detalle 
del referido polígono. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi­
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Negociado de Reparcelaciones 
(calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), 
en cuyo plazo podrán presentar en el Registro General de la misma 
cuantas reclamaciones consideren relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 20 de abril de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle de 
Castilla, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle de 
Castilla, con vuelta a la de Francisco Salas, 17, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguien­
tes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
Goya, con vuelta a la de Claudio Coello, 37, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguien­
tes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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12 de mayo de 1977 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 22 de abril último, ha acordado aprobar definitivamente el 
estudio de detalle consistente en la rectificación de alineaciones en 
la calle de María Magdalena, 1, con vuelta a la de la Verdad, con­
forme a la documentación incorporada al expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 29 de abril de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seston 
de 22 de abril último, acordó aprobar definitivamente el estudio de 
detalle presentado por don Rafael Orejas Méndez, en nombre y re­
presentación de Fomento Hispania, S. A., para la manzana com­
prendida entre las calles de Alcañiz, Aguadulce, Alagón y calle 
nueva, en Barajas, conforme a los planos que obran en el expe­
diente, debiendo realizarse la parte proporcional de cesiones según 
las previsiones del plan parcial de Barajas. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 29 de abril de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el 22 de abril último, aprobó definitivamente la rehabi­
litación del pasaje del Ancora, existente entre las calles del Ancora 
y de Vara de Rey. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 2 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la se­

sión celebrada el día 22 de abril último, ha acordado: 

Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación de los te­
rrenos comprendidos en las calle de Inocencia Sánchez, Alfonso 
Fernández y María Zurita. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que exigen los artículos 23 y 25 del Reglamento de Reparcelacio_ 
nes de 7 de abril de 1966, con expedición del documento precep_ 
tuado en el artículo 101 del texto refundido de la Ley sobre Régi_ 
men del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer re­
curso de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días 
contados a partir de la publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, conforme a 10 dispuesto en los artículos 26, nú­
mero 1, del Reglamento de 7 de abril de 1966 de Reparcelaciones 
del Suelo, afectados por los planes de ordenación urbana y artícu­
lo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cua­
les quiera otros recursos que estime conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el 22 de abril último, acordó aprobar definitivamente el 
estudio de detalle presentado por Fersa, S. A., en el polígono Las 
Mercedes. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 2 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) .. ... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ....... . 

Folleto del plano de Texeira ............. .. 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro .................... .. 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ................... .. 

Madrid, de Azorín ............................. . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................ .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ............. .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (ediCión B) .............. . 

Pesetas 

100 

250 

50 

15 

25 

500 

150 

50 

150 

50 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización .............................. .. . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ................................. .. . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) ........... . . . 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales ............ ............................ .. . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ......................................... . 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) .................... . 

lndice de Valores ............................ .. 

Pesetas 

1.000 

300 

100 

200 

25 

250 

250 
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